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y productos propios 

para desinfección, 

Pormol, azufre, etc.

P í ^ L V E R I Z A D O R  p a ra  la  d e s in fe cc ió n
por soluciones antisépticas.

Transportable a la espalda y con tubo-manga.
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A L M A C E N E S :

Mayor, 76; Luzón, 2; Codo. 3 y 5, y Plaza Conde Miranda, 3
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EL DERECHO S A N I T A R I O  ES. f tÑOL
R e v i s t a  M e n s u a l  d e  L e g i s l a c i ó n ,  A d m i n i s t r a c . ,

Y O r g a n i z a c i ó n  S a n i t a r i a

DIRIGIDA POR El

D O C T O R  B É C A R E S
IN S P E C T O B  P R O V IN C IA L D E  SAN ID AD

Se p u b lica  el d ía  1.° d e  cada m es, en cuadernos d e  48 p ágin as c o m o  
lu ín inm m , de  te x to  ín teg ro , y  com prende asuntos del m a yor interés 
para los  Su bdelegados de  M ed icin a , F arm acia  y  V eterinario , In sp ecto 
res m unicipales de S an idad , M é d ico s , F arm acéu ticos y  V eterinarios, 
C o leg ios  profesionales, Secretarios d e  A y u n tam ien to  y  cuantos organ is
m os o  particulares se dediquen  o  necesiten  con ocer la tram itación  d e  
los  asuntos que a fectan  a  las clases sanitarias.

PRECIÜ.S DE vSUSCRIPCION
U n  a ñ o ....................................................  24  pesetas.
N ú m ero  su e lto   5 n

T O M O  V I I
Las suscripciones a  d ic h o  tom o  pueden  hacerse en  cualqu iera  ép oca , 

pero  em pezarán a contarse a partir d e l i)rim er núinero ( l . “ d e  abril 
de  1930 ); sirviéndose to d o s  los  que se hayan  i>ublicado.

D eberá acom pañarse su  im porte  (veinticuatro pesetas), en  letra de 
fácil c o b ro , o  g iro  posta l. T am bién  jiuede hacerse la su scripción  contra 
reem bolso  p or  25 pesetas, in clu y en d o  tod os  los  gastos.

L o s  tom os I .  I I ,  I I I ,  I V ,  V  y  V I  se enviarán encuadernados en  m edia  
pasta al jirec io  d e  V E I N T I O C H O  P E S E T A S  C IN C U E N T A  Y  C IN C O  
C E N T IM O S  cada u n o , en  paquete certificad o , acom im ñando los  pedidos 
de l g iro  postal o  letra correspondiente. T am bién  se m andan contra re
em bolso  p or  V E I N T I N U E V E  P E S E T A S  com pren d idos tod os  los  gastos.

L a  serie d e  los  12 n ú m eros qu e form an cada u n o  d e  d ich o s  T o m o s  
se envían  en  paquete cert ifica d o  i>or V E I N T I C U A T R O  P E S E T A S  
C IN C U E N T A  Y  C IN C O  C E N T IM O S  cada una, acom i-iañando los  p e 
d id os  del g iro  postal o  letra correspon dien te o  i>or V E IN T IC I N C O  P E 
S E T A S , cim tra re e m b o lso ,'co m p re n d id o s  tod os los  gastos.

Correspondencia: D eb e  dirig irse a l D irector, D . F ran cisco  B écares, 
In spector provincia l de Sanidad, A v e n i d a  d e  A i . f g n s o  X I I I ,  8 , 1.° d e 
r e c h a . — V A L L A D O L I D .

A D V E R T E N C IA

Queda prohibida ia reproducción de las Bases para la redacción de 
los Reglamentos sanitarios de los Municipios, la Instrucción general de 
Sanidad compilada y anotada, la parte de Legislación y Administración 
sanitaria prácticas y las Consultas de la sección correspondiente, sin in« 
dicar de un modo expreso que proceden de esta Revista.
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P o d ero so  desin fectan te .
E f i c a z  m i c r o b i c i d a .

E nérgico insecticida.
G r a n  d e s o d o r a n t e .

—  —

Catnilo T ejera  y  H erm ana
L a b o r a t o r i o  “ Z O T A L “  -  S e v i l l a

Proveedera tfel MiRistaw de la 6iR>ernaci6a. Hoapital 
de EpideMiae. laslitutw de HigieRe, Sanatorioa. etc.
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Laboratorios indrómaco

Plaza [eDíial dsl Tibldalio. 3.-iflR[EL0IIA
Preparado con e x t r a c t o  d e  a c e i t e  
d e  h í g a d o  d e  b a c a l a o  y  e x 

t r a c t o  d e  m a l t a .

H I P O F O Q P I T r t Q  m a n o a n e s o , d e  c a l c i o . d e  p o t a s i o  
1 W O n i L J O  D E  H IE R R O , D B  Q U I N I N A  V  D E  E S T R IC N IN A

D d ^ K ’ 3 a 5 afina, de 2 a 3 cueiiaradaa de lae de café
al día. — Do 5 a 10 afina, de 2 a 4 cuciiaradae de lae de 

poalre al d ía .- De 10 a 15 afioa, de 2 a 4 cucharadas grandes al día. 
Adultos de 3 a 4 cucharadas grandea al día.

S a b o r  a gra d a b le . N o p rod u ce  trastornos d igestivos
G L E F I N  A  es el único medio que tiene el médico nara formular 
ACEITE DE HIGADO DB BACALAO EN TODAS I ^ S  EPOCAS

DEI« ANO

O TA A il E S P E C IA  L ID  A DBS 

L. A  S  A  ,  para las enfermedades de lae viaa respiratorias.
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INSTITUTO DE HIGIENE “VICTORIA^
Director; D r . I. M aldonado 

A rco, núm. 14. - SALAMANCA. - Teléfono 223

Q o n o id n  rio A n á l i c i c  Análisis clínicos de toda ciase de 
d t jü l iu r i  UB H lld ll5 )l5  productos patológicos.-A nálisis
de aguas, alimentos y bebidas.— Análisis químicos,

Sección de Sueros y Vacunas
mana.— Sueros y vacunas para Veterinaria.— Suero y virus 
contra la peste de los cerdos.

Parque de Desinfección
más entidades, de los servicios de desinfección, desinsectación 
y desratización, con arreglo a  ia Legislación vigente.
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$ LA MAS CIENTIFICA |
I  Q U I M I O T E R A P I A
“l ' í*
>t. _ _    _    _  i5iG E L A C T A I V I

V
V
V

I;' (Solución coloidal lacto  -  tan ato  -  gelatina)
‘i
í  sEL MAS PERFECTO | 
8 A N T I D I A R R E I C O  S

i ® ®
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R EC A IC IF IC A N T E  .  Soluble,No Acido.

SinmodíFicarlacomposiciondeIjugogás
A S IM IL A B L E  .  (^ico nialterar las Punciones digestivas

Indefinidamente apesardelos 
IN A L T E R A B L E  _ compuestos que lo integran .

UNICO PREPARADO  QUE A  L A  ACCION R E M IN E R A L IZ A N T E  D E L  CALCIO 
UNE LA  A N T IE SC R O FÜ LO SA  P E L IO D Q  . - S IN  lO D ISM O

mu E S T R A ^ ^ IT E R A T U R A jU B O R A T O R l^ ^ ^ ^ ^ D ^ ^ O n L ^ ^ l

ÍTRATA.MIKIHTO PC LATOS EHOENERAL

FLUOTHYMINA
nvOROfOUt̂ Oraro (>u»<lit«9dÍ r LVVKVFVtnvpiaro I(HicfobKiOd *91 e THYnVftV.̂  OROSE
iflabAAiica ddticor

^ Ir n ^ o .  

la
Aclua en el SINTOMATOSyenlaAFECCIONque la  provoca 
lndicaciones;CO(}UELUCHE-T(«SEU-tRETII*NTE EN LOS TUBERCULOSOS;^ 

BRONQUITIS -  6 R IR P E  • A S M A  • E T C .

o 0̂ /S : A 90TA5 HASTA VJfA dJC/tAHAOA M CAft

Dr. T A T A  i  Dr. B O F IL L
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Especialidad en revistas de 
Medicina. Impresos para 
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oomeroio y  oficinas. 
Impresos en color 
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EL S IS T E M A  A D O P T A D O  P O R  

FICHERO VISIBLE * -0 S  M A S  EMINENTES D O CTO RES DE 

L A S  C I N C O  P A R T E S  D E L  M U N D O

. . .  p o rq u e  lo s  trab ajo s c ien tífico s  y  estad ístico s, lle v a 

d o s p o r  el sistem a K A R D E X , p erm iten  un co n tro l in s

ta n tá n eo  y  e x a cto , sin el m en o r esfu erzo.

CAJAS D E C A U D A L E S
Son la suprema garantía contra 

EL ROBO, EL FUEGO Y EL DERRUMBAMIENTO

< Ü P S >

MUEBLES DE ACERO
A R C H IV A D O R E S

M E S A S

A R M A R IO S
E STA N TE RIAS

ETC.

S o n  m ás fuertes, cap aces, e legan tes, h ig ié n ic o s  

y  p rácticam en te  e co n ó m ico s  q u e lo s d e  m adera

M A D R I D

Ayuntamiento de Madrid



Volviendo a desempeñar el caréo de Inspector Provincial 

de San idad  de Valladolid, con esta fecha traslado mi resi
dencia y  la Dirección y  Administración de

E L  D E R E C H O  SA N IT A R IO  E SP A Ñ O L , 

a dicha Capital:

Avenida de Alfonso XIII, n." 8, principal derecha,
donde de nuevo me ofrezco a todos los amiéos y  compañeros.

P or consiguiente, a partir de hoy, deberá dirigirse la co
rrespondencia y  cuanto tenga relación con la Revista, a la 
dirección indicada.

fr a n cisc o  Nácares.
l.° de ^alio de 1930.

Ayuntamiento de Madrid
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LEGISLACION CORRIENTE

San idad  Central

Lu cha  antivenérea

Bases para la reorganización de la profilaxis pública de las
enfermedades venéreo sifilíticas Real orden del M inisterio de
la Gobernación de 27 de m ayo de 1930. [Gaceta del 28).— Hace 
referencia a  la Real orden de Bases de 13 de marzo de 1918 
(Gaceta del 16) y  a las de 24 de diciembre de 1926 [Gaceta 
del 28), 11 de ju lio  de 1927 [Gaceta del 14) y  8 de enero de 1929 
{Gacetat del 11) (1 ),

R E A L  O R D E N  

Núm . 552.

lim o. Sr. : E l recrudecimiento de los males venéreos du
rante la gran guerra alarmó justamente a los principales países 
combatientes y  les llevó a adoptar medidas extraordinarias con
tra dichas plagas y  a despertar el interés del público por pro-

(1) V éanse estas d isp osic ion es  :
La Real orden de 24 de diciem bre de 1926, en  las p á g in a s 649 a 

651 d e l tom o  I I I  d e  E l  D erech o  Sa n ita r io  E spaS o l .
La Real orden de 29 de marzo de 1927, cen tra lizan do  la s  o p o s ic io 

nes en  M adrid , e n  las p á g in a s 83 a 85 de l to m o  IV  d e  la  m ism a  p u 
b lic a c ió n '(G a c e ta  d e l 1 .° d e  abril).

La Real orden de 11 de ju lio  de 1927 aprobando el Reglam ento  
y  programa para las oposiciones de M édicos clínicos y  bacteriólogos 
en  las p áginas 408 a  408, 485 a 487 y  606 a  652 d e l m ism o  tom o y  
p u b lica ción .

L a Real orden de 8 de enero de 1929, en  las p á g in a s 636 a  640 de l 
t o m o  V  d e  E l  D e r e c h o  S a n T t a r io  E s p a ñ o l .

T o m o  V I I .  J u lio  I9 M , u ü in . 4.— 1.

Ayuntamiento de Madrid



174 EC d e s e c h o  SANITAHIO BSElROL

blemas de tal importancia para el individuo, la sociedad y  la 
raza.

España, que ya había iniciado su campaña contra ios ma
les venéreos, d ictó unas bases para la organización de este ser
vicio de profilaxis pública, por Real orden de 13 de marzo 
de 1918, hasta ahora vigentes, en virtud de las cuales ingresó, 
mediante oposición, en el Servicio Antivenéreo oficial una plé
yade de especialistas competentes, y  se acordó la creación de 
Dispensarios de este carácter en las principales poblaciones.

M ucho es lo que desde entonces se ha hecho, gracias a los 
elementos directivos de la Sanidad Nacional, a los facultativos 
del Servicio Antivenéreo, a la labor de todos los venereólogos 
de España que, cada uno en su  esfera, hacen todo lo  posible por 
acabar con los males de referencia, y  a la cooperación social y  
apoyo m oral de ese núm ero creciente de españoles que saben 
hablar de estos asuntos y  discutirlos a  la luz del día con un 
lenguaje d igno y  con un espíritu am plio y  generoso.

Pero es necesario dar un nuevo paso más hacia adelante 
que, si aún no nos lleva a l ideal que se persigue, nos acerca a 
él y  prepara el terreno para nuevos progresos.

Y  considerando que por el momento es de m ayor urgencia 
dar a  la lucha antivenérea el m áxim um  de eficacia mediante la 
práctica más concienzuda de la profilaxis por la terapéutica, 
coordinación de esfuerzos, homogeneización de servicios y  uni
ficación de métodos terapéuticos y  serológicos.

S . M . el R ey  (q. D . g .) , a propuesta de la Dirección gene
ral de Sanidad, y  previo informe del Com ité Central Antivené
reo, ha tenido a bien aprobar las siguientes bases de reorgani
zación profiláctica de la Lucha Antivenérea en España :

B A S E  P R IM E R A  

Tratamiento obligatorio.

T oda  persona afecta de una enfermedad venérea en período

Ayuntamiento de Madrid



DOCTOR BÉCARES 175

de contagio está obligada a hacerse tratar por un M édico, ya pri. 
vadamente, ya  en un establecimiento público.

L o s  padres o  tutores de un menor afecto de una dolencia ve
nérea tienen la obligación de cuidarse d d  tratamiento de su 
h ijo  o  pupilo.

E n  el caso de que un enferm o afecto de una dolencia ve
nérea en período de contagiosidad abandone el tratamiento a 
que esté sometido, el M édico que lo  asiste advertirá del caso a  

. las Autoridades sanitarias, si en el término de cuarenta y  ocho 

horas no tiene conocimiento de que dicho enfermo, continúa su 
tratamiento en manos de otro Médico.

Esta facultad discrecional de la declaración obligatoria será 
advertida por el M édico al enfermo, a fin  de que éste no pueda 
en ningún caso alegar ignorancia de lo estatuido.

Com o consecuencia lógica, todo M édico que asuma la conti
nuación del tratamiento de un enfermo venéreo en estado de 
contagio lo comunicará al compañero que hubiera comenzado el 
tratamiento, dentro de las primeras cuarenta y  ocho horas.

La hospitalización forzosa podrán decretarla las Autoridades 
sanitarias para todo individuo contagioso que no se someta con 
regularidad al tratamiento, y  para aquellas personas cuyo tra
tamiento ambulante, durante-la fase de máxima contagiosidad, 
pueda constituir un peligro social.

Se tomarán las disposiciones necesarias para que todo enfer
mo venéreo indigente sea tratado a expensas del Estado, P ro
vincia o  Municipio.

B A S E  S E G U N D A  

Reconocim iento obligatorio condicional.

T oda  persona que por negligencia, desidia, incultura, debi
lidad mental o  mala intención manifiesta, no cum pla con lo  pre
ceptuado respecto al tratamiento obligatorio y  a la obediencia a

Ayuntamiento de Madrid



I7G a  DERECHO SANITARIO ESPAÍfOL

las indicaciones de las Autoridades sanitarias, podrá ser obliga
da por éstas a  someterse a  un reconocimiento realizado por un 
M édico de la Lucha Oficial Antivenérea. Y  si el caso lo  exigie
se, se podrá llegar a la hospitalización forzosa, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades a que hubiere lugar.

Reconocim iento médico periódico.

Toda persona afecta de una enfermedad venérea estará obli
gada a someterse, si el caso lo requiere, a un examen médico pe
riódico.

B A S E  T E R C E R A  

Investigación de las fuentes de contagio.

Misión preferente de la Lucha Antivenérea será el descu
brir los focos de contagio y  esterilizarlos en la medida de lo po
sible. A  este fin, se estima necesario la creación de un Cuerpo 
de Enferm eras visitadoras procedente de la Escuela Nacional de 
Sanidad, que se ocupará especialmente de cooperar con las A u 
toridades sanitarias y  M édicos oficiales del servicio, a la inves
tigación y  esclarecimiento de los susodichos focos, así com o de 
ilustrar a las muchachas inexpertas y  a las mujeres ignorantes 
acerca de los peligros de que han sido contagiadas.

Estas Enferm eras, además de su  título correspondiente, ten
drán que acreditar la aprobación de un cursillo especial en los 
Dispensarios Antivenéreos, indispensable para adquirir una sana 
y  científica orientación sobre los problemas con que han de en
frentarse en el ejercicio de su  nueva función. Podrán también 
ser destinadas a  los «H ogares para jóvenes abandonadas o  ver
gonzantes» que para el tratamiento de este tipo especial de en
fermas debieran instituirse en las grandes ciudades.

Las Enferm eras visitadoras se esforzarán por desempeñar su 
cometido con la m ayor discreción y  delicadeza.

Se hará caso om iso de las denuncias anónimas de contagio de
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una enfermedad venérea, a no ser que los detalles y  circunstan
cias del caso aconsejaran practicar alguna investigación com 
probatoria.

B A S E  C U A R T A

D eberes de los M édicos en general.

a) T odo M ^ ic o  que asista a  un enfermo venéreo estará obli
gado a  entregar a éste, en el momento de la primera visita, una 
cartilla u hoja con instrucciones (que se distribuirá gratuita y  
profusamente por la Junta Central Antivenérea, por mediación 
de las Inspectoras provinciales de Sanidad), en la que, de una 
manera breve, clara y  concisa, se expongan el alcance y  peligros 
de las enfermedades específicas, así com o las sanciones a qne se 
expone todo individuo que, en estado de contagio, abandone e4 
tratamiento sin causa justificada.

b) E l M édico deberá inform arse de las fuentes de contagio 
y  transmitirá las noticias que quiera comunicarle el enfermo a 
las Autoridades sanitarias.

B A S E  Q U IN T A  

Organización del servicio técnico de la Lucha oficial.

a) Se irá rápidamente a la máxima unificación de los mé
todos terapéuticos y  serológicos utilizados en los Dispensarios 
Antivenéreos. A  este fin , desde el punto de vista técnico, los 
Médicos de servicio oficial obedecerán las disposiciones qne di
rectamente emanen de la  Junta Central Antivenérea.

b) Los M édicos del servicio tendrán el deber de pasar con
sulta de hombres y  mujeres a las horas más adecuadas para la 
más cómoda asistencia de las clases menesterosas.

c) Estarán obligados a utilizar los preparados salvarsáni- 
cos (salvo contraindicación manifiesta) en el tratamiento de la
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sífilis primaria y  secundaria, y , en general, en todas aquellas 
ocasiones en que haya lesiones abiertas en sitios de peligro.

d) E n  los Dispensarios Oficiales Antivenéreos se dará toda 
clase de facilidades a los estudiantes de M edicina y  Médicos 
que deseen ampliar sus conocimientos venereológicos.

e) La Dirección de cada Dispensario recaerá exclusivamen
te en un M édico clínico que haya ingresado por oposición.

f) E n  los laboratorios que realicen los análisis para el ser
vicio oficial antivenéreo se practicarán obligatoriamente, en cada 
suero, una reacción de hemolisis y  dos de precipitación o  entur
biamiento, quedando, a  ju icio  del Jefe del laboratorio o  indica
ción del clínico, el realizar otros métodos complementarios.

B A S E  S E X T A

Intrusism o y  charlatanismo.

a) Queda prohibido a  los Médicos el tratamiento de las en
fermedades venéreas por correspondencia y  e l anuncio a todos en 
general, y  en cualquier forma, de supuestos métodos curativos 
que no respondan a la verdad y  honradez científicas y  que se 
aparten, en suma, de las más elementales reglas de ia ética pro
fesional.

b) A  los Practicantes, Enfermeras y  estudiantes de M edici
na no les será permitido tratar enferm os venéreos sin un plan 
terapéutic» previo y  detallado y  una autorización expresa, firma
dos, uno y  otra, por el especialista encargado de la asistencia 
de aquéllos com o responsables de su tratamiento.

c) Queda prohibido expresa y  terminantemente a los far
macéuticos e l despacho, sin prescripción facultativa, de produc
tos para el tratamiento y  m uy especial para el autotratamiento 
de las enfermedades venéreas. N o se incluirá en esta prohibi
ción, naturalmente, la venta de medios profilácticos.
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B A S E  S E P T IM A

Organización técnica administrativa de los Servicios oficiales

antivenéreos.

Para todos los efectos de la dirección, organización técnica 
y  administrativa de los indicados servicios y  en sustitución del 
actual Comité, se crea en Madrid una Junta Central Antivené
rea y  una Comisión permanente, con carácter ejecutivo de ella 
dependiente.

Esta Junta tendrá por Presidente honorario a l M inistro de la 
Gobernación y  por Presidente efectivo al D irector general de 
Sanidad, y  de ella formarán parte como Vocales los señores si
guientes :

L os  tres Inspectores generales de Sanidad, de los cuales ac
tuará com o Vicepresidente de la Junta y  Presidente de su 
Comisión permanente, e l de Sanidad Interior.

Un Académ ico representante de la Real Academ ia Nacional 
de Medicina (1).

E l Catedrático de Dermatología y  Sifiliografía de Madrid.
E l Inspector provincial de Sanidad de Madrid.
U n M édico del Hospital de San Juan de D ios, de M a

drid.
Un M édico de la Beneficencia m unicipal de Madrid.
Un M édico de Sanidad M ilitar especializado en estas ma

terias.
Los Directores M édicos-de lOs Dispensarios Antivenéreos 

de Madrid y  dos M édicos de libre nombramiento de la Dirección 
general de Sanidad, con residencia en Madrid y  de reconocida 
competencia en la especialidad de que se trata.

Será Secretario de esta Junta el funcionario administrativo

(1) Incluido por orden circular d e  la IHrección general de Sani
dad de 80 de m ayo de 1930 (Gaceta  del 81).
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de la plantilla central del M inisterio de la Gobernación, encar
gado del N egociado correspondiente.

Esta Junta funcionará por sí y  por medio de su comisión 
permanente, la cual tendrá carácter ejecutivo y  será la que 
tramite y  resuelva todos los asuntos referentes a  estos servi
cios, tanto en Madrid com o en provincias, sin perjuicio en es
tas últimas de la dependencia inmediata de aqueUos servicios 
de la Comisión permanente de la Junta provincial de Sanidad, 
según dispone el artículo 19 de la Instrucción general del R ei
no y  las Reales órdenes de 1.“ de marzo de 1908 y  13 de mar
zo de 1918.

Dicha Junta podrá también designar de su seno cuantas 
Subcomisiones o  Ponencias estime necesarias.

La Comisión permanente estará presidida por el Inspector 
general de Sanidad Interior y  serán sus Vocales tres de los de 
la Junta Central por ella designados, actuando de Secretario el 
mismo de la Junta.

Adscrita a esta Com isión permanente funcionará una O fi
cina Central técnico-administrativa, encargada preferentemente 
de toda clase de trabajos de propaganda sanitaria relaciona
dos con la lucha antivenérea y  de la administración de los 
fondos de que disponga para dicho fin la expresada Comisión 
permanente.

B A S E  O C T A V A

D el personal facultativo.

I ."  E l ingreso del personal médico de la Lucha Oficial A n 
tivenérea se hará exclusivamente por oposición pública en M a
drid, celebrándose ésta ante el Tribunal que d « ig n e  la D irec
ción general de Sanidad y  con arreglo a l Reglam ento y  progra
ma aprobados por Real orden de 11 de ju lio  de 1927, modifica
do en cuanto a la edad máxima de los opositores por Real or
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den de 20 de enero de 1928 o  con  sujeción a las normas que en 
lo  sucesivo acuerde dicha Dirección.

2.® Las plazas oficiales de M édicos de la Lucha Antivent- 
rea serán de dos clases, en relación con los servicios clínicos y  

de laboratorio que han de prestarse en los Dispensarios y  S i- 

filocom ios correspondientes.
3.”  La provisión de cada una de estas plazas se hará con 

completa independencia, anunciándose por separado las que co
rrespondan a  Médicos clínicos y  a Médicos bacteriólogos.

4.® Discrecionalmente, y  teniendo siempre en cuenta las 
conveniencias o  necesidades del servicio, la Dirección general de 
Sanidad podrá autorizar las permutas y  excedencias del perso
nal facultativo adscrito a la Lucha Oficial Antivenérea, en ana- 
logas condiciones que las de los demás funcionarios, con excep
ción de Madrid y  Barcelona.

E l tiempo de excedencia no podrá ser menor de un año, ni 
exceder de diez, y  el reingreso podrá ser en vacante de la loca
lidad anteriormente servida, o  en otra de categoría análoga a 
ju icio  de la Dirección general de Sanidad.

5.® E l cargo de M édico oficial de la Lucha Antivenérea es in
compatible con el de V ocal de la Junta provincial de Sanidad.

6.® T od o  personal facultativo adscrito a  los servicios oficia
les antivenéreos de España dependerá directamente de la Direc
ción general de Sanidad, sin perjuicio, en todas las provincias, 
excepto Madrid, de su subordinación inmediata a las Juntas res
pectivas de Sanidad y  a los Inspectores provinciales de este 
Ram o, los cuales continuarán desempeñando las funciones téc
nico-inspectoras que les asignan la Instrucción general de Sani
dad y  el Reglam ento de Sanidad provincial, quedando igualmen
te vigentes, en lo que a estos servicios afecta, las Reales órdenes 
de 13 de marzo de 1918, 24 de diciem bre de 1926 y  8 de enero 

de 1929.
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BASE NOVENA 

D el sostenimiento de estos servicios.

E ! sostenimiento de los Dispensarios y  Sifilocomios y  la re
muneración del personal facultativo y  auxiliar adscrito a estos 
servicios se hará con cargo a los derechos y  subvenciones actual
mente autorizados por las disposiciones vigentes, con más Ío que 
consigneu para estos fines en sus respectivos Presupuestos el 
Estado, las Diputaciones y  los M unicipios mayores de 20.000 
almas, que no tengan debidamente organizados y  en funciones 
sus Dispensarios antivenéreos.

BASE FINAL
a) Quedan derogadas total o  parcialmente cuantas disposi

ciones se opongan o  dificulten el cum plimiento de las bases es
tablecidas en esta Real orden.

b) Las infracciones de lo en ella preceptuado seráu incur- 
sas en los artículos correspondientes del C ódigo penal vigente 
cuando sean causa de los delitos que en los mismos se castigan!

L o  que de Real orden comunico a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde a V. I, muchos años 
Madrid, 27 de mayo de I930.-M urzo.-Señor Director general 
de Sanidad del Reino.

Disponiendo se convoque el concurso correspondiente para 
proveer la plaza de Director de la Escuela Nacional de Sanidad.
Real orden del M inisterio de la Gobernación de 4 dei mayo de 
1930 (Gaceta del 8 ).— Hace referencia 'al Reglam ento de ía E s
cuela aprobado por Real decreto de 12 de abril de 1930 (Gaceta 
del 22).

R E A L  O R D E N  

Núra. 472

E xcm o. Sr. : Con el fin de dar cumplimiento al Reglametí-

(1) Véase en las páginas 117 a 130 del presente tomo
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to de la Escuela Nacional de Sanidad, publicado por Real de
creto de 12 de abril próxim o pasado,

S . M . el R ey  (q. D . ,g.) se ha servido disponer que se con
voque un concurso para proveer la plaza de Director de la E s
cuela Nacional de Sanidad, y  que por esa Dirección general de 
Sanidad se fijen las condiciones de la convocatoria, ajustándose 
a  la pauta marcada en el referido Real decreto.

L o  que de Real orden com unico a V . E . para su conoci
miento y  efectos. D ios guarde a V . E . muchos años. M adrid, 
4 de m ayo de 1930, M arzo.— Señor Director general de Sa

nidad.

Fijando las condiciones en que ha de tener lugar el con= 
curso para proveer la Dirección de la Escuela Nacional de 
Sanidad.—Connocaíoria de la Dirección general de 5 de m ayo  
de 1930 (Gaceta del 8).

CONVOC-ATORIA

E n cumplimiento de la Real orden de esta fecha, esta D i
rección general convoca un concurso para proveer la plaza de 
Director de la Escuela Nacional de Sanidad, y  con sujeción a 

las siguietes condiciones :
1.* E l cargo será desempeñado con carácter gratuito mien

tras no exista consignación en los presupuestos que fijen su 
remuneración, en cu yo momento comenzará a percibirla e l de

signado.
2.* E l nombramiento se hará por cinco años, prorrogables 

por períodos iguales hasta el lím ite de setenta años de edad ; 
la propuesta de prórroga será suscrita unánimemente por la 
Junta rectora de la Escuela, y  de faltar esta unanimidad, la 
Dirección general de Sanidad, cotizando los motivos y  la pro- 
poicionalidad de los votos y  utilizando el procedimiento infor
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mativo que estime más oportuno, resolverá sobre la continna- 
ción del titular o  la convocatoria de un nuevo concurso.

S." L os  aspirantes presentarán en el Registro general de 
este M inisterio, y  en un plazo de veinte días hábiles, a  partir 
de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta, las instan
cias acompañadas de la documentación que acredite :

Ser español y  estar en pleno goce de los derechos civiles.
Poseer méritos de la índole que se expresa a continuación : 

Servicios prestados a la Sanidad pública con carácter oficial, 
principalmente los que se refieren a campañas sanitarias, lucha 
contra enfermedades endémicas y  epidémicas, organización de 
servicios, etc., etc. ; misiones con carácter sanitario en E s
paña y  en el extran jero ; asistencia a Congresos y  Conferen
cias internacionales en representación de E sp a ñ a ; méritos de 
carácter docente relacionados con la Sanidad p ú b lica ; trabajos 
científicos y  de investigación de aplicación a la Sanidad públi
ca ; recompensas obten idas; otros méritos de carácter acadé
m ico y  profesional.

4.* E l Tribunal que ha de juzgar el concurso quedará cons
tituido en la siguiente forma :

E l Director general de Sanidad, Presidente.
E l Decano de la Facultad de Medicina.
E l Inspector general de Instituciones Sanitarias.
E l D irector del Instituto Nacional de H igiene de A lfon 

so X III .

U n Profesor de H igiene del Instituto militar.
5.* U na vez transcurrido el plazo para la presentación de 

instancias, se reunirá el Tribunal, celebrando cuantas sesiones 
considere precisas para realizar el estudio de los expedientes, 
y  una vez terminado éste, elevará a la Superioridad la propues
ta correspondiente.

M adrid, 5 de m ayo de 1930.— E l Director general, José 
A . Palanca.
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Suspendiendo las oposiciones de ingreso en el Cuerpo de 
Médicos titulares Inspectores municipales de Sanidad, y  subs’ 
tituyéndolas por cursillos de prácticas sanitarias y  de amplia-^ 
ción de conocimientos higiénicos en el Instituto Nacional de 
H igiene de A lfonso X I I I  y  en los provinciales de las capita^ 
les donde hubiere facultad de Medicina y  en La Coruña.—  
Real decreto del M inisterio de la Gobernación de 16 de m ayo 
de 1930 (Gaceta  del 22).— H ace referencia al Reglam ento de la 
Escuela Nacional de Sanidad de 12 de abril de 1930 (Gaceta 
del 22).

E X P O S IC IO N

S E Ñ O R  ; Son  tantas y  tao reiteradas las reclanjaciones d i
rigidas a este M inisterio por los alumnos de último grupo de 
las Facultades de Medicina de España, hechas también su
yas por algunos de los Claustros de Profesores de las mismas, 
por algunos Colegios médicos y  hasta por algunas también A so
ciaciones de Inspectores municipales de Sanidad, y  son tan ra
zonables m uchos de los motivos de su súplica para que se su
priman o  sustituyan por procedimientos más adecuados las 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de M édicos titulares 
Inspectores municipales de Sanidad que en estos tres últimos 
años venían celebrándose en M adrid, que fuera injusto des
atender dichas quejas, máxime teniendo en cuenta que ellas, 
en algunos años, constituyeron m otivo de alteración pública.

Por otra parte, resulta un hecho cierto que la eficacia de 
tales oposiciones no ha respondido a  los fines deseados de una 
mayor preparación sanitaria, la cual, seguramente, podrá de 
modo más fácil y  sin tantos dispendios económicos adquirirse 
por el pronto en los actuales Institutos provinciales de H igie
ne y  en su día en la Escuela Nacional de Sanidad.

Bastará, a estos efectos, que, ínterin entra en funciones la 
Escuela Nacional de Sanidad, cuyo Reglam ento sancionó V ues
tra Majestad por el Real decreto de 12 de abril último y  me
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diante program a que la Dirección general de Sanidad señalará 
oportunamente, se den en dichos Centros provinciales d e  capita
les con Facultad de M edicina y  en L a  Coruña y  en el Instituto 
Nacional de H igiene de A lfonso X I I l ,  todos los años, durante 

el curso académico, cursillos de prácticas sanitarias y  amplia
ción de conocimientos higiénicos para alumnos de últim o gru
po de Facultades de M edicina, preferentemente oficiales, y  sin 
exclu ir de estas enseñanzas a aquellos Médicos que actualmen
te no pertenezcan al Cuerpo de Inspectores municipales de 
Sanidad.

E l certificado de asistencia a estos cursillos surtirá iguales 
efectos legales, para su ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
municiales de Sanidad, que si lo  hubieren sido por c^ s ic ió n , 
en cuyo sentido quedan, por consiguiente, modificados los ar
tículos correspondientes del Reglam ento de Sanidad municipa! 
de 9 de febrero de 1925.

E n  su virtud, y  en tanto se organicen, mediante un plan 
meditado, los  servicios benéfico-sanitarios municipales y  se 
aprueba por las futuras Cortes un proyecto de bases para la 
reforma precisa de nuestra anacrónica L ey  de Sanidad de 1855, 
e l M inistro que suscribe tiene el honor de proponer a  V . M . el 
siguiente proyecto de R eal decreto.

Madrid, 16 de m ayo de 1930.— A . L . R . P. de V . M ., £ n -  
rigue M arzo Balaguer.

R E A L  D E C R E T O  

N úm . 1.348.

A  propuesta del M inistro de la. Gobernación y  de acuerdo 
con M i Consejo de Ministros,

V engo en decretar lo  siguiente ;

A rtículo 1." Quedan suspendidas hasta que las Cortes de
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terminen lo que proceda, las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Médicos titulares Inspectores m;inicipales de Sanidad.

A rtículo 2." Interin se normaliza el funcionamiento de la 
Escuela Nacional de Sanidad, se autoriza al Instituto Nacional 
de H igiene de A lfonso X I I I  y  a los Institutos provinciales 
de H igiene de capitales en que hubiere Facultad de Medicina 
y  en La Coruña, para dar anualmente, durante el curso aca
démico, cursillos de prácticas sanitarias y  de ampliación de 
conocimientos higiénicos, cuy’a  duración y  materias de enseñan
za señalará oportunamente la Dirección general de Sanidad.

Artículo 3.° A  estos cursillos tendrán derecho preferente 
ios alumnos oficiales de últim o año de la Facultad de Medici
na y  los M édicos no pertenecientes en la actualidad al Cuerpo 
de Inspectores municipales de Sanidad.

Artículo 4.® E l certificado de asistencia a estos cursillos 
tendrá igual valor legal que el de haber aprobado las oposi
ciones a ingreso en el mencionado Cuerpo, quedando en tal 
sentido m odificados los artículos correspondientes del Regla
mento de Sanidad municipal de 9 de febrero de 1925.

A rtículo 5.® Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan o  dificulten el cum plimiento de este R eal decreto.

Dado en Palacio a dieciséis de mayo de mil novecientos 
treinta.— ^ALFONSO.— E l M inistro de la Gobernación, E nri
que Marzo Balaguer.
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Autorizando a los Institutos Nacional de Higiene de Al» 
fonso X I I I  y  provinciales que se indican, para dar cursillos de 
prácticas sanitarias y  ampliación de conocimientos higiénicos, 
con arreglo al programa que se inserta, que habilitarán a los 
alumnos dei último año de estudios de la Facultad de M edici
na y  a los médicos, para el ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Smidtíd.— Disposición de la Dirección general 
de 22 de m ayo de 1930 [Gaceta del 23) { !) ,

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A N ID A D

CIRCULAR

E n cumplimiento del Real decreto fecha 16 del actual {Ga- 
ceta  del 9Q), e l Instituto Nacional de H igiene de A lfonso X I I I ,  
los Institutos provinciales de H igiene de Barcelona, Cádiz, 
Coruña, Granada, M adrid, Salamanca, Sevilla, Valencia, V a- 
lladolid y  Zaragoza, quedan autorizados para dar cursillos de 
prácticas sanitarias y  ampliación de conocimientos higiénicos, 
con arreglo al program a que a continuación se inserta, a  los 
alumnos oficiales de últim o año de las respectivas Facultades 
de Medicina y  a los Médicos no pertenecientes en la actnali- 
dad al Cuerpo d e  Inspectores municipales de Sanidad.

Estos cursillos tendrán un mes de duración y  se darán du
rante el curso académico de dichas Facultades.

E l número m áxim o de alumnos asistentes a cada uno de 
estos cursillos será fijado previamente por los Inspectores pro
vinciales de Sanidad, com o Directores técnicos de dichos Ins
titutos de H igiene, y  habida cuenta de la capacidad del local 
y  del personal y  material de enseñanza con que cuenten.

A l finalizar el cursillo se expedirá por el mencionado fun-

(1) Estos cursillos sustituirán a las oposiciones de ingreso en el 
Cuerpo. Véase el Real decreto de 16 de mayo de 1930 (Gaceta del 22), 
disponiendo la organización y  práctica de los mismos en las páginas 
165 a 187 del presente tomo.

Ayuntamiento de Madrid



DOCTOS BtCASBS 189

cionario, con el visto bueno del Gobernador civil, un certifi
cado o  diploma de asistencia, que, de conformidad con  el Real 
decreto de esta fecha, tendrá igual valor qne e l de haber apro
bado las oposiciones a  ingreso en el Cuerpo de Inspectores 
municipales de Sanidad.

L os derechos de inscripción de asistencia a estos cursillos 
y  del diploma correspondiente, no excederán en total de 50 pe
setas, de las cuales se destinará un 25 por 100 para e l Instituto 
en concepto de amortización y  entretenimiento de material, y  
el resto com o remuneración a su trabajo para e l personal fa
cultativo que haya dado estas enseñanzas.

M adrid, 22 de mayo de 1930.— E l Director general de Sa
nidad, José A . Palanca.

I

Tem as de Administración y  Legislación Sanitaria.

1.* Organización de la Sanidad pública española.
2.® Organización y  Cuerpos técnico facultativos que la 

integran y  funciones que respectivamente desarrollan.
3.® Legislación sanitaria vigente.— ^Ley de Sanidad de 1855 

e Instrucción general de Sanidad pública de 1904.— Real de
creto de enero de 1919.

4.® Estatutos municipal y  provincial de 1924 y  1925, res
pectivamente.— Reglam entos de Sanidad municipal de febrero 
de 1925 y  de Sanidad provincial de octubre del mismo año.—  
Preceptos más importantes.— Delegación de funciones.

5.® Empadronamiento sanitario de viviendas.— Condiciones 
mínimas de higiene que éstas deben reunir.

6.® Importancia sanitaria de los abastecimientos de aguas 
y  de la eliminación de excretas en el medio rural.— M odos, y  
medios de dar solución a  estos problemas.

7.® Profilaxis general de las enfermedades infecciosas.—
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Conducía a seguir por los Inspectores municipales de Sanidad.
8.® Lucha social antituberculosa y  antívenérea en las gran

des y  pequeñas urbes.— Su organización oficial.— Papel im por
tante que en la profilaxis de ambas enfermedades debe tener 
el Inspector municipal de Sanidad.

9. Lucha antipalúdica.— S u  actuación en e! medio rural.
10. Mortalidad in fa n t il .-S u s  principales causas y  reme- 

dios.

11. Estadísticas s a n ita r ia s .^ u  importancia práctica en 
h ig ien e .-N om en ck tu ra  internacional abreviada de las causas 
de defunciones.— Errores y  defectos.

12. Enfermedades infecciosas de declaración obligatoria.—  
Parte sanitario.— Estadística semanal de morbilidad infecciosa

13. Policía sanitaria rn ra l.-E x tre m o s  que a b a rca .-B a - 
ses para la reglamentación higiénica de cada Municipio.

14. Juntas^ municipales de Sanidad.— Sus fu n c io n e s .-S e - 
cretana.— O ficina de la Inspección municipal de Sanidad.—  
Obligaciones y  derecho.s del Inspector municipal de Sanidad 
por razón de este título.— Memoria anual reglamentaría.

15. Institutos provinciales de H ig ie n e .-U g is la c ió n  que 
les afecta.— Su funcionamiento y  servicios.

II

Temas de prácticas de lah natorio.

1. Análisis de sa n g re : Examen bacteriológico directo. 
Hem ocultivo. Cuándo y  cóm o debe hacerse. Técnica de la re
cogida y  envío de sangre. Técnica del hemocultivo. Medios a 
emplear según los casos. Siembras en medios líquidos. Siem 
bras en placas de agar sangre. AisUm iento e identificación de 
los gérmenes aislados.

2.® A nálisis de sangre. Exam en baeteriológico indirecto. 
Serodiagnóstico. Cuándo y  cóm o debe hacerse. Técnica de re
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cogida y  envío de la sangre para estos exámenes. Reacción 
de aglutinación : sus aplicaciones. Técnica de la misma.

3.” Análisis de sangre. Exam en quím ico. Manera de reco
ger y  rem itir sangre para estos análisis. Determinación de 
urea. Determinación de glucosa. Precauciones a tomar para evi
tar la acción glucolítica. Exam en físico de la sangre. Determi- 
jiación de la velocidad de sedimentación de los hematíes.

4.® Análisis de sangre. Exam en m orfológico y  parasitoló
gico. Recuento de células ; su técnica. Determinación de la can
tidad de hemoglobina. Manera de hacer extensiones de san
gre y  técnica de coloración de las mismas. Fórm ula leucocí- 
tica. Investigación del hematozoario del paludismo.

5.® Análisis de esputos. Técnica de recogida y  envío de 
muestras al laboratorio. Manera de hacer extensiones del es
puto. Investigación del bacilo de Koch.

6.® Análisis de exudado de boca y  laringe. Técnica de re
cogida y  envío al laboratorio. Investigaciones a  seguir ante u « 
caso de difteria para descubrir el bacilo de Loeffler.

7.® Análisis de pus. Técnica de recogida en los distintos 
casos que pueden presentarse (pústulas, derrames purulentos, 
secreciones purulentas, abscesos), E nvío  de las muestras al 
laboratorio. Técnica a seguir para investigar el' gonococo.

8.® Análisis de orina. Técnica de recogida y  envío para 
exámenes bacteriológicos. T écn ica  de recogida y  envío para 
exámenes químicos, cuantitativos y  cualitativos. Conservación 
de la orina. Investigación de los principales elementos anorma
les que pueden presentarse en una onna (albúmina, glucosa, 
ace.tona, ácido diacético, sangre, sales y  pigmentos biliares).

9.® H eces fecales. Técnica de recogida y  envío de mues
tras para análisis bacteriológico, parasitológico, m icroscópico 
y  quím ico. Investigación de los principales parásitos que pue
den presentarse particularmente del anquilostoma, Jugo duo
denal. Técnica de recogida y  envío del mismo.
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10. Líquido céfalo-raquídeo, Manera de recogerlo y  en
viarlo al laboratorio. Investigación del meningococo. Determi
nación de la cantidad de albúmina. Reacciones de globulinas. 
Determinación de la cantidad total de células. Jugo esplénico. 
Manera de recogerlo y  enviarlo al laboratorio. Investigación 
del Kala-azar.

11. Reacciones biológicas olínicas, Técnica de las principa
les de aplicación diagnóstica o  epidemiológica. Reacción de U 
tuberculina. Reacción de Casoni. Reacción de la meliteina. R e- 
acción de S ik . Reacción de D ik . Reacción de la maleíua. Otras 
reacciones de posible aplicación clínica,

12. Técnica de recogida y  envío de muestras de agua para 
análisis quím ico y  bacteriológico. Técnica de recogida y  envío 
de muestras de leche para su análisis. Manera de conservar 
ia leche para estos análisis. Recogida y  envío de muestras 
de otros productos alimenticios.

13. Rabia. Conducta a seguir ante un animal sospechoso 
de rabia. Productos que deben ser remitidos al laboratorio y  
cóm o deben remitirse. Investigaciones que precisará practicar 
en los mismos.

14. Investigaciones epidem iológicas; cóm o deben llevarse 
a cabo. Confección de fichas epidemiológicas.

15. Vacunación. Estudio de los productos empleados en las 
distintas vacunaciones de eficacia reconocida. Técnica de las 
vacunaciones antivariólica, antitífica, antituberculosa, antirrá- 
bica, antidiftérica, antimelitensis y  anticolérica.

I II

Tem as de desinfección,

1.* Conducta a seguir en presencia de un caso de enferme
dad infecciosa. Diagnóstico clínico y  confirm ación biológica. 
Manera de establecerlo. Investigación epidemiológica ; manera
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de llevarla a cabo. N orm as y  prácticas generales para estable
cer eficazmente la lucha contra las enfermedades infecciosas.

2.° Aislam iento. Técnica del mismo aplicado a enfermos 
agudos, crónicos y  a portadores. Observación o  cuarentena : in
dicaciones y  manera de llevarla a cabo, V igilancia sanitaria. 
Principales indicaciones y  técnica de la misma.

3.° Desinfección. Agentes naturales. L uz solar ; sus apli
caciones y  técnica de su utilización. Manera de llevar a  cabo 
las prácticas de limpieza (aseo personal, barrido, fregado, la
vado) para obtener una eficaz acción desinfectante. Ventilación ; 
manera de establecerla. Almacenamiento y  aislamiento de ob
jetos contaminados.

4.® Desinfección. Agentes físicos. Utilización del calor en 
desinfección. C alor seco. Esterilización del material para reco
gida de productos. Calor húmedo. Ebullición. Cubas de inmer
sión y  lejiadoras utilizables en e l medio rural. Estufas ; des
cripción y  manejo de los modelos más corrientes.

5.® Desinfección. Agentes quím icos, líquidos o  en solución. 
M odo de aplicación de los mismos. Inmersión, loción y  pul
verización. Aparatos empleados para estas prácticas. S u  apli
cación en el medio rural. Indicaciones y  manera de emplear 
el sublimado, los derivados fenólicos, el h ipoclorito, !a  lecha
da de cal, el yodo, el alcohol y  los jabones.

6.® Desinfección. Agentes quím icos gaseosos. Fum igacio
nes. E m pleo del form ol, anhídrido sulfuroso y  ácido cianhídri
co. Técnica de su empleo en el medio rural, aparatos que pue
den ser usados y  manejo de los mismos.

7.® Desinfección de en ferm os; manera de llevarla a  cabe. 
Iksinfección  de la piel y  cavidades, Medidas de prevención 
que deben tom ar los que asisten a enferm os infecciosos. Des
infección de las manos. Desinfección de portadores : prácticas 
recomendables. Desinfección de excretas. Desinfección de es
putos.
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Q.' I>esmfeccióii de ropas. Manera de llevarla a  cabo en
el medio rural. Técnica de la desinfección de ropas lavables
y  de k s  no lavables. Desinfección del calzado y  de k s  pieles.
Desinfección de objetos de uso {vajilla, libros juguetes, objetos 
•ae tocador).

9.” Desinfección de locales. Desinfección intercurrente y  
terminal de los mismos. Verdadero valor de estas prácticas 
Cubicación del local. Práctica de k  desinfección. Neutralización 
y  ventilación. Desinfección de vehículos de transporte.

10. Despiojamiento. Técnica de mismo. Fórmulas prácti
cas para k  destrucción de estos parásitos. Despiojamiento de 
individuos. Despiojamiento de ropas. Instakción de una esta
ción de despiojamiento en el medio rural.

11. Lucha contra los mosquitos. DesanofelizaciÓn pasiva 
Desanofelización activa. Destrucción de larvas. Lucha contra 
mosquito adulto. Prácticas para resguardarse de la acción de 
estos insectos.

13. Lucha contra moscas, pulgas y  chinches. Desinsecta
ción pasiva y  manera de evitar k  acción de estos insectos Desin
sectación activa. Manera de llevarla a cabo contra cada uno d^ 
ellos, especialmente contra k s  moscas.

13. Desratización. Bases para establecer k  lucha contra
k s  ratas. Desratización pasiva. Locales a prueba de ratas
Desratización activa. Manera de Uevarla a cabo en el medio 
n ir a l .

14. Potabilización del agua. Manera de llevarla a cabo, so
bre todo en los abastecimientos rurales. Técnica y  aparatos que 
pueden^ ser empleados. Potabilización doméstica en época de
epidemia. Manera de llevarla a cabo. Prácticas más recomen
dables.

15. L o  que se debe desinfectar en k s  distintas enferme
dades. Técnica del aisOamiento y  desinfección en cada una 
de ellas.
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Policía Sanitaria  Mortuoria

TRASLADO DE CADAVERES

Autorizando ia exhumación de cadáveres de los individuos 
fallecidos por enfermedades infecciosas, infecto contagiosas y  
epidémicas, cuando se hallen en la misma sepultura que otros 
que lo fuerou por enfermedades comunes y  en las condiciones 
que se indican, siendo condición precisa que vuelvan a inhumarse 
en el mismo cementerio.— Real orden del M inisterio de la Go
bernación de 19 de m ayo de 1930. (Gaceta  del 24).— H ace re
ferencia a la Real orden de 26 de ju lio  de 1929. (GcKeta 
del 30) (1).

REAL ORDEN 

Núm . 535.

E xcm o. S r . : V ista  la comunicación de V . E ., de fecha 25 
de marzo último, interesando que por este Ministerio se dicte 
una resolución aclaratoria para la aplicación de la Real or
den número 836, de fecha 26 de ju lio  último, petición que se 
basa con m otivo de la que formula a ese Gobierno civil doña 
Aurora Blas M artín Herm osa, relativa a que se le autorice 
para exhum ar y  trasladar al panteón-capilla ele familia que ha 
construido en el cementerio de Nuestra Señera de la A lm u- 
dena, de esta Corte, los cadáveres y  restos de sus familiares 
inhumados en el expresado cem enterio; suscitándose la duda, 
por lo que respecta al traslado de su hija M ilagros R ipoll Blas, 
fallecida el día 23 de noviembre de 1926, a consecuencia de fie
bre tifoidea, enfermedad incluida entre las infecto-contagiosas 
y  epidémicas que enumera la referida Real orden de 26 de 
ju lio  último, si debe o  no ser autorizado dicho traslado, dada 
la circunstancia de que el expresado cadáver se inhumó en la

(1) Véase esta disposición  en las páginas 289 a 292 del tom o V I 
de El, Desecho Sanitario  E spaRoi,.
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misma sepultura en que se encuentran los restos de D . F lo 
rencio Joaquín Blas Hermosa, padre de la solicitante, fallecido 
en 9 de abnl de 1918, y  que, al extraerse éstos, que se hallan 
en la parte interior, hay que exhum ar forzosamente e l cadá
ver de aquélla ; y  com o quiera que, de una parte, la Real or
den citada prohíbe el traslado de los cadáveres fallecidos a con
secuencia de enfermedades infecciosas o  infecto-contagi<»as, y  
de otra, no puede negarse el derecho que tiene la interesada 
de exhum ar y  trasladar los restos del expresado D . F loren
cio Joaquín Blas H erm osa, consultándose, en su consecuencia, 
si el criterio prohibitivo de la repetida Real orden debe de en
tenderse tan sólo para los casos de que el traslado haya d e  ve
rificarse de un cementerio a otro, o  s i, por el contrario, esta 
prohibición abarca también cuando se trate de realizarlo dentro 
de! mismo lugar sagrado,

S . M . el R e y  (q. D . g .)  ha tenido a bien, de acuerdo con 
lo  inform ado por la Dirección general de Sanidad, disponer 
que la interpretación que debe darse a  la Real orden de refe
rencia, de fecha 26 de ju lio  de 1929, por lo que respecta al 
traslado de cadáveres o  restos de fallecidos a consecuencia de 
enfermedades infecciosas o  ínfecto-conUgiosas, sin esperar al 
plazo que se consigna en la repetida disposición legal, es  la 
de que cuando se trate de efectuar traslados de esta clase y 
necesariamente tenga que removerse el cadáver o  restos para 
exhum ar otros que se hallen en la misma sepultura fallecidos 
por enfermedad com ún, no hay inconveniente en su exhum a
ción ni traslado, siempre y  cuando el cambio de sepultura se 
verifique dentro del mismo cementerio y  con intervención, en 
todo caso, de los funcionarios de Sanidad correspondientes.

D e Real orden lo d igo a V . E . para su conocimiento, el de 
la interesada y  demás efectos. D ios guarde a V . E . muchos 
años. M adrid, 19 de m ayo de 1930.— Aíarzo.— Señor Goberna
dor civil de Madrid.
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Esta disposición no m odifica, realmente, la  Real orden de 26 de 
ju lio  d e  1929, por la  que se prohíbe la  exhum ación de los  cadáveres 
cuando la muerte se produjo por eníermedades infecciosas, infecto- 
contagiosas y  epidémicas, antes de los  seis años del fallecimiento, pues 
únicamente autoriza extraer y  reinhumar en el m ism o cementerio ios 
cadáveres de dicha naturaleza que por hallarse enterrados y  superpues
tos a otros de enfermedades com unes en  la m ism a fosa, tienen que ser 
necesariamente m anipulados, ya  que, además, la presencia de éstos no 
podía ser m otivo de im pedim ento para que se exhum asen los que 
pueden extraerse sin restricción de ningún género, aunque, claro es, 
que lim itada la autorización que se concede a  las exhum aciones para 
los enterramientos en los m ism os cementerios.

San idad  m unicipal

Facultativos titulares

Dispofliendo que los Ayuntamientos donde ocurran vacan» 
tes de M édicos, Farmacéuticos y  Veterinarios titulares, lo co= 
muniquen en el plazo reglamentario a ia Dirección general de 
Sanidad, acompañando el correspondiente anuncio de concur» 
so para su inserción en la «Gaceta de M adrid».— Real orden  
del M inisterio de la Gobernación de 23 de m ayo de 1930. {Ga- 
céta  del 25.)

R E A L  O R D E N  

N úm . 543.

lim o. Sr. : E l artículo 1." del Reglam ento de ingreso y  pro
visión de plazas de Inspectores municipales de Sanidad y  asi
mismo los concordantes para Farmacéuticos y  Veterinarios ti
tulares, determinan el concurso, al que sólo podrán acudir los 
respectivos profesionales titulares, com o medio único para pro
veer las vacantes que ocurran en las diferentes localidades; 
imponiendo a los Ayuntam ientos la obligación de anunciarlas 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de aquellas, 
pero sin determinar la form a en que debe efectuarse el anun
cio. D e aquí que, por regla general, la publicidad que hacen 
la m ayoría de los M unicipios de las vacantes de titulares tiene
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UD carácter smnameate restringido, ya  que. mirando las Cor
poraciones municipales al menor gasto, sólo insertan la con
vocatoria del concurso en el B oletín OJieial de la provincia 
con lo qne la inmensa maj-oría de los M édicos. Farmacéuti
cos y  Vetennarios titulares se encuentran imposibilitados de 
con cn m r al concurso, por ignorar su existencia, toda vez qne 
e  conocimiento de los BoUiines Oficiales no suele traspasar 
el limite de la respectiva provincia, con lo  que ni los profe
sionales se enteran ni los Ayuntamientos consignen el fin que 
«  los concursos se persigue de procurar m ayor concurrencia 
de soUcitantes. Surge de lo  dicho la necesidad de dar m ayor 
publicidad a  las vacantes y  anuncios de concurso, insertándo
los para su m ayor difusión y  que llegue a conocimiento de to
dos, en la Gacela de Madrid, por ser el órgano oficial de pu
blicidad del E stad o ; y  contándose e l plazo que señalen los 
Ayuntam ientos, que no podrá ser inferior a treinta días, desde 
U fecha en que aparezca inserto el anuncio en la citada pu- 
bucaaón.

E n consideración a lo expuesto,

S. M . el R ey  (q. D . g . ) ,  de acuerdo con lo infonnado por 
la Asesoría Jurídica de este M inisterio y  a propuesta de la D i- 
« c c ó n  general del Ramo, se ha servido disponer que los A yun- 
tanuentos en que se produzcan vacantes de titular M édico, F ar
macéutico o  Veterinario, lo comuniquen en el plazo legal ^ g en - 
le a  esa Dirección, acompañando el anuncio de concurso para 
su provisión por un plazo no inferior a treinta días a fin de 
que sea inserto en la G a c.fo  de Madrid, cuyo plazo comenzará
a contarse desde que U vacante aparezca en d k h a  publicacióq 
oficia!.

E o  que de Real orden com unico a  V . I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes. D ios guarde a V . I . muchos 
años. Madrid, 23 de m ayo de 1930. M a rz o .-S e ñ o r  Director 
general de Sanidad.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A N ID A D

E d cumpliiniento de lo  dispuesto en Real orden de esta 

fecha,
Esta Dirección ha tenido a bien disponer que las condicio

nes que han de reunir los anuncios de plazas vacantes de M é
dicos, Farmacéuticos y  Veterinarios titulares, sean las si

guientes :

CONDICIONES GENERALES A LAS TRES PROFESIONES

1.* Causa de la vacante.
2.* Ayuntam iento o  A 3Tintamientos que integran e l parti

do y  localidad de residencia del facultativo.
3.* Provincia y  distrito judicial a que pertenece.
4 .‘  Censo de población de la totalidad del partido.

CONDICIONES ESPECIALES PARA PLAZAS DE MÉDICOS TITULARES 

INSPECTORES MUNICIPALES DE S.ANIDAD

1.* Categoría de la plaza.
2.® Fecha en que tuvo lugar la clasificación actual y  auto-

ridad que la ordenó.
3.‘  Dotación anual que tiene consignada en el presupuesto 

municipal por titular e  Inspección municipal de Sanidad.
4.® Núm ero de familias pobres incluidas en la Beneficen

cia municipal.

CONDICIONES ESPECIALES PARA PLAZAS DE FARMACÉUTICOS

TITULARES

1.‘  Clasificación del partido farmacéutico y  dotación por 
residencia de su titular (Real orden de 18 de abril de 1905 y  
demás disposiciones vigentes), con exclusión del suministro de 
medicamentos regulado por Real decreto de 13 de noviembre 

de 1928.
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2.* Núm ero de familias pobres incluidas en la Beneficen
cia municipal.

CONDICIONES ESPECIALES PARA PLAZAS DE VETERINARIOS

TITULARES

1.* Censo ganadero de especies de abasto.
2. Dotación de las titulares y  consignación por servicios 

pecuarios.

3.‘  Servicio de matanza porcina domiciliaria.
4.* Servicios de mercados o  de puestos.
D e no expresar los datos contenidos en la relación que an

tecede, será devuelto el anuncio al Ayuntam iento de proce
dencia, a fin  de que, en el plazo m áxim o de ocho días, sea com 
pletado en el sentido expuesto, pudiendo hacer constar, ade
más, cuantos datos crean convenientes los Ayuntamientos en 
cada caso, en relación con la provisión de las citadas plazas.

M adrid, 23 de m ayo de 1930,— E l Director general, José 
A . Palanca.

Serv ic io s veterinarios

Disponiendo se acepten las facturaciones de canales de ga= 
nado lechal de abasto con la riñonada, siempre que aquéllas 
vayan protegidas por la piel y  acompañadas de la certificación 
sanitaria correspondiente.—R eal orden del M inisterio de la Go- 
hernación de 5 de m ayo de 1930 (Gaceta del 9) (1).

R E A L  O R D E N  
N úm . 473.

lim o. Sr. : Entre las diferentes medidas de orden sanitario 
en vigor para la circulación de carnes foráneas, se exige que

(1) Véase en relación con  este servicio la Real orden de 15 de 
abril de 1926 (Gaceta  del 10), en las páginas 131 a 135 del tom o II  
de E l  D e r e c h o  S a n it a r io  E s p a ñ o l , y  la de 25 de enero de 1920 
(Gaceta  de! 26), reiterando e l cum plim iento de la anterior en las pá
ginas 405 y  400 del tom o V  de  la m ism a publicación.
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las reses en canal vayan desprovistas de visceras. Esta dis
posición, aceptada en toda su extensión para toda clase de ga
nado, ha motivado que las C om i^ñías Ferroviarias del Norte, 
Madrid, Zaragoza y  Alicante, y  del Oeste de España, se hayan 

dirigido a este Centro interesando se autorice la facturación 
de canales de abasto con los riñones y  visceras torácicas, por 
las facilidades que al com ercio de carnes y  a ios intereses ga
naderos representa esta concesión. Y  com o este Centro desea 
armonizar la función económica con  la sanitaria, siempre que 
no sufra peligro la salud pública,

S . M . el R e y  (q. D . g .) , previo inform e de la Sección de 
los Servicios de Veterinaria y  a propuesta de la Dirección ge
neral de Sanidad, se ha servido disponer que se acepten las fac
turaciones de canales de ganado lechal de abasto con la riño
nada, siempre que aquéllas vayan protegidas por la piel y  acom
pañadas de la certificación sanitaria correspondiente, conforme 
al modelo oficial.

L o  que de R eal orden com unico a V . I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. D ios guarde a V . I . muchos años. M a
drid, 5 de m ayo de 1930, M arzo.— Señor Director general de 
Sanidad.

Disponiendo que la matanza de reses de cerda y  elaboración 
de embutidos y  salazones puedan hacerse durante todo el año, 
sin interrupción, con las garantías que se indican.— Real or
den del M inisterio de la Gobernación de 22 de m ayo de 1930 
(Gaceta del 23).— Hace referencia a la Real orden de 25 de oc
tubre de 1894 (Gaceta del 26) (1).

R E A L  O R D E N  

Núm . 52S.

lim o, Sr. : L a  Real orden de 25 de octubre de 1894 ha veni-

(1) Esta Real ordea d is p o n ía : 1.® L a matanza de las reses de  
cerda i>ara el consum o de sus carnes en fresco podrá hacerse en to
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d o  « g u i a n d o  la  ép oca  d e  n .a t» „a a  d e  reaes de ce rd a , a ce c in a d o  
y  la b n c a c io n  <Je em b u tid os .

N n m e ro a o s  m d p str ia le s  y  fa b rica n te s  d e  d ife re n te s  aon as 

ch a e m e ra s . C á m a ra s  a g r íco la s . .N o d a c io n e s  d e  g a n a d e ro s , re -

D id i T * í  ” ' ‘ " “<>™ente a este Centro
p.d.endo la derogamén de dicha Real orden, inadecnada al pro- 
greso actual de la industria.

La única rasón en qne se ayoya aqnella disposición era la 
^e que os n gores  del clim a impedían real,car dichas operado-

a  la  d  d ie se n  g a ra n tía

d a  ,  n '  P ™  «e ta  co n v e n ie n -

dustnal en el grado higrom étrico deseable, pndiendo asi esta- 
w ecer nn chm a artificia, qne garantice las cond,c io .e s  s a l  
tanas de los productos asi faenados.

a r í ! t e d f  d e l f r ío

l e n t  d r ,  “  de ali
m e n te  de prooedenca ammal, leche, pescados, etc., en el esta
do natural ongiuario, tan fundamental en la higiene alimen-

o rd e "! l e n  d e  a g re g a rse  la s  de
d e n  cco n o m m o , y a  q n e  n o  d eb e  coa rta rse  la lib e rta d  a  la  i „ -

dnstna pecuaria cu la cría y  cebamiento del ganado de Terda

acectn ado d e  su s  ca rn e s , y  en  este  s e n tid o  I „  t ien e  in teresa d o  
a s im ism o  e l M in is te r io  d e  E co n o m ía .

Í  A y u n t S a "  freUÍ ’ *  ' " « “ ' “ an
y  provinciales de Sanidad 2 ® ln =  Juntas locales
«a d o  y  em butido T .  d t L  de aceei-

de..Me .„.ie„b„ardr„“rde”d'‘Íí?
cerda y  las o p e L io n T s  da
« - e s ,  en cualquier época, en  las con d icion a  i e ' s r S n . * ’ ^
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Por lo expuesto, previo inform e de la Sección de Sanidad 
veterinaria, y  a propuesta de la Dirección general del Ramo,

S . M . el R ey  (q. D . g .) se ha servido disponer :
1.° Que quede derogada la disposición de 25 de octubre 

de 1894, que señala la temporada de matanza de reses porcinas 
y  elaboración de embutidos y  salazones, pudiendo efectuarse 
estas operaciones durante todo el año, sin interrupción, siempre 
que se realicen con la debida inspección sanitaria a ju icio de 
este Centro, pueda faenarse en las condiciones de temperatura 
y  humedad que la higiene demanda y  disponga de los elementos 
necesarios, a fin de que los productos puedan ser conservados 
a una temperatura que no exceda de 10® centígrados.

2.® Por si hubiera que adoptar alguna modificación o  de
talle técnico de aplicación higiénica a  estos productos, se efec
tuarán ios oportunos ensayos en la fábrica frigorífica «La Blan
cas, de Valencia, controlados por el Servicio veterinario de este 

Ministerio.
L o  que de R eal orden d igo  a V . I. para su conocimien

to y  efectos. D ios guarde a V . I. m uchos años. M adrid, 22 de 
m ayo 1930, M arzo .— Señor Director general de Sanidad.

Legislación Sanitaria Social 

R e g la m e n t o  d e l  S e g u r o  d e  M a te r n id a d

( c o n t in u a c ió n )  (1 )

A rt. 36. 1.” E n  armonía con lo  dispuesto en el artículo 10 
dei Real decreto-ley de 22 de marzo de 1929 de implantación de 
este Seguro y  con el artículo 18, número 2, de este Reglam en
to, las beneficiarías podrán utilizar igualmente, en la medida de 
lo  posible, por solicitud suya o  por prescripción médica, las Clí
nicas, Hospitales, Salas para partos, Maternidades y  demás

(1) Véase la página 150 del presente tom o.
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Obras de protección a  la maternidad y  a la infancia que D i
putaciones, Ayuntam ientos y  Cabildos insulares tuvieren or
ganizadas.

2.® Donde se apreciare la conveniencia de la separación en
tre las madres beneficiarias del Seguro y  las demás acogidas en 
dichos Centros, se procurará así, quedando autorizadas las en
tidades aseguradoras para disponer, a este fin , de una parte 
prudencial del Fondo material e infantil.

A rt. 37. E l Instituto y  sus Cajas colaboradoras, con otros 
foiKtos independientes de los de este Seguro, podrán constituir 
y  sostener instituciones de Socorros mutuos que tengan también 
finalidades de Seguro maternal. Pero entonces los beneficios de 
dichas instituciones sólo serán extensivos a  las ainmada»? cu d i
chas Obras, las cuales, por su condición de asociadas, no reci
birán los beneficios de dicho Seguro.

Podrán, sin embargo, ponerlas a disposición de todas las 
beneficiarias de este Seguro mediante un pacto análogo al pre
visto en el artículo 35 de este Reglamento. En ese caso, y  
para esos efectos, las beneficiarias de cualquier territorio de 
Caja colaboradora estarán representadas por e l Instituto Na
cional de Previsión.

I V .— E l subsidio de lactancia.

A rt. 38. 1.® L a  beneficiaria que lacte a su h ijo  tendrá de
recho a un subsidio de lactancia de cinco pesetas por semana y  
por h ijo  que lacte.

2.® Ese subsidio será forzosamente destinado a  mejorar la 
nutrición de la madre. Las entidades cooperadoras quedan au
torizadas para entregarlo en leche o  en otras sustancias alimen- 
t’ cias para asegurar aquel fin.

A rt. 39. 1.® E í m áxim o de tiempo de percepción de este sulv 
sidío de lactancia será, por ahora, diez semanas.
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2.® L a  Visitadora cuidará : de que el lactante lo perciba 
con oportunidad, y  si fuera en especies, de que éstas sean de 
buena calidad ; d e  instruir a  las madres en los plazos y  procedi
mientos higiénicos y  eficaces de la lactancia, así com o de certi
ficar, en su día, que la beneficiaría lactó a su h ijo  y  el tiem
po durante el que lo  hizo.

V .— Indem nizaciones especiales.

A rt. 40. 1.“ A  medida que lo  permita e l Fondo de indemni
zaciones especiales a que se refiere e l artículo 12 del Real de
creto-ley, la beneficiaría disfrutará de una bonificación especial 

en los casos siguientes :
a) Con m otivo de las enfermedades persistentes del hijo, 

desde el fin del plazo legal del descanso hasta terminar el sex
to mes posterior al parto.

b) Coa m otivo de las operaciones quirúrgicas a la madre 
por enfermedades derivadas del parto.

c) E n  casos de parto m ú ltip le ; y
d) E n  caso de paro forzoso de la madre que exceda de 

ios plazos en que tiene derecho a que se la reserve la plaza, 
según el Real decreto de 21 de agosto de 1923.

2."’ Con cargo a este fondo se atenderá también a las pres
taciones correspondientes a las beneficiarías no cotizantes por 
razón de edad.

A rt. 41. L a  indemnización por los motivos a) y  b) del 
artículo anterior, consistirá en la asistencia médica o  quirúrgica 
gratuita. L a  indemnización por caso de parto múltiple o  de 
paro forzoso de la madre será en metálico, y  su cuantía sema
nal será, com o m áxim o, igual a  la indemnización semanal de 
maternidad que hubiere percibido durante su descanso legal.

2.® Para tener derecho a  los dos primeros servicios, a) y
b), la beneficiaría deberá cum plir las condiciones requeridas

Ayuntamiento de Madrid



2 0 6 t t  D X R IC B O  a& NITASlO «P A Ñ O L

para la asistencia sanitaria indicadas en el artículo 9.° Para 
tenerlo a indemnización especial por parto m últiple o  paro 
forzoso c) y  d ) del articulo anterior, deberá reunir las requeri
das para la indemnización por descanso legal, es decir, las 
enumeradas en el artículo 25.

A rt. 42. Para atender a estas prestaciones, el Fondo de 
indemnizaciones especiales, además del 20 por 100 de los e x 
cedentes de este Seguro, se nutrirá con las subvenciones o  
donativos que a  este fin  se reciban.

V I .— De las beneficiarias privilegiadas por razón de edad.

A rt. 43. L a  protección a  la maternidad y  a la infancia 
establcida por el Real decreto de 22 de marzo de 1929, com
prende a las mujeres que, reuniendo las condiciones a) y  b; 
del apartado prim ero del artículo segundo de este Reglam en
to, n o  lleguen a  los dieciséis años o  hayan excedido de los 
cincuenta, las cuales tendrán todos los beneficios del Seguro, 
estando exentas, no obstante, de la obligación de cotizar, así 
com o los respectivos patronos.

A rt. 44. Para obtenerlos se someterán a todos los requi
sitos exigidos en -este Reglam ento para las demás aseguradas.

A ft . 45. L as prestaciones por razón de asistencia, utili
zación de las Obras de protección a la Maternidad y  a  la in
fancia, subsidio de lactancia e  indemnizaciones especiales, se 
otorgarán a estas beneficiarias en igual forma que a las coti
zantes y  con arreglo a lo  dispuesto en el artículo séptimo de 
este Reglamento.

A lt . 46. E n  cuanto a la indemnización por descanso, les 
será satisfecha cqn cargo al Fondo general dé Indemnizacio- 
nes especiales, sirviendo de norma para computar su cuantía, 
en el caso de estar afiliadas al Régim en obligatorio del Retiro 
obrero, el número de cuotas trimestrales de maternidad que
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imbierán snüsfechos en- el caso de no estar exceptuadas del 
pago, y  el cual podrá fijarse teniendo en cuenta la marcha 
de la cotización que para su pensión de retiro se hace en el

Retiro obrero obligatorio.
Las no inscritas en el régimen del R etiro obrero por razón 

de su edad, se supondrá que han satisfecho siempre seis cuo

tas trimestrales de maternidad.
E n  el primer trienio, estas beneficiarias quedarán equipa

radas a las que, por no haber satisfecho seis cuotas trimestra
les, son objeto de la bonificación suplementaria determinada 
c n ’ el artículo 24 de este Reglam ento, bonificación de la  qne 
se transferirá al seguro, para estos casos, 90 pesetas, máximo 

del suplemento individual.

C A P IT U L O  IV

NORMAS DE APLICACIÓN A LOS DIFERENTES BENEFICIOS

A rt. 47. Para hacer llegar con la m ayor oportunidad po
sible a las interesadas los beneficios de este Seguro, las enti- 
dades aseguradoras podrán utilizar la  cooperación .

a) D e las Mutualidades aceptadas para estos fines.
b) Donde no haya Mutualidades, de las Juntas de Pro

tección a  la infancia, en las que las entidades aseguradoras 
deberán tener representación designada por éstas.

c) Donde tam poco haya Juntas de Protección a la infan
cia, de, las JunUs locales de primera enseñanza o  de las Juntas 
municipales de Sanidad. E n  ambas deberán tener, para estos 
efectos, representación las entidades aseguradoras, las asegu
radas y  sus patronos, y  sin la asistencia de estas representa
ciones -no podrán tom ar acuerdos en los asuntos relacionados 

con este Seguro en la primera reunión.
d) Dopde tam poco las hubiere, de las Delegaciones del 

Consejo de Trabajo, en las que, a los efectos de este articule,
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tendrán también representación las entidades aseguradoras y  
ios patronos y  obreras interesados.

e) Donde por alguna razón no pudiera constituirse dicha 
Delegación, las Agencias de las entidades aseguradoras.

f) Donde tampoco hubiere dichas Agencias, si lo estiman 
oportuno las entidades aseguradoras, de les patronos de las 
obreras.

A rt. 48. L os  representantes de la entidad aseguradora del 
territorio, de las obreras y  de los patronos, de las Juntas loca
les de Prim era enseñanza, Juntas municipales de Sanidad y  
Delegacimies del Consejo de T rabajo serán designados : los 
pnm eros, por la entidad aseguradora; los segundos, por el 
respectivo Patronato de Previsión Social.

A lt . 49. Dichas entidades :

a) Velarán porque las beneficiarías reciban la oportuna 
asistencia facultativa y  la retribución en la forma que se pacte.

b) Velarán porque sea estrictamente cum plido el descan
so legal de k s  beneficiarias y  porque éstas lacten a sus hijos.

c) Les entregarán los subsidios a que reglamentariamen
te tuvieren d erech o ; y

d) Avalarán con su visto bueno k s  certificaciraies que el 
légim en hiciere necesarias.

A rt. 50. 1.* L a  entidad aseguradora procurará nombrar 
en cada localidad una entidad cooperadora, respetando el or- 
«icn esUblecido en el artículo 47 ; pero si k s  conveniencias 
d d  régim en y  e l interés de k s  beneficiarías demandan, podrá 
alterar ese orden. En este caso, s i hubiere alguna reclama
ción, k  decidirá e l Consejo de Adm inistración en pleno de d i
cha entidad aseguradora.

2.® E l Instituto Nacional de Previsión, y  dentro de su de
marcación respectiva, las Cajas colaboradoras, determinarán 
las condkiones de k  actuación de k s  entidades cooperadoras. 
Lstablecieodo, entre o tra s :
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a) E l procedimiento de solicitar y  recibir las cantidades 
cii metálico destinadas a indemnizaciones y  sus plazos.

b) L a  form a de justificar la entrega a los interesados.
c) Sus relaciones con las Visitadoras e  Inspctores Mé- 

dicos.
d) E l procedimiento de cum plir las fnnciones que el ar

tículo anterior les asigna.
A rt. 51. L as prestaciones que correspondan a las asegu

radas son personalísimas, y  las indemnizaciones no podrán ser 
objeto de renuncia, de cesión, de retención ni de embargo.

D ichos beneficios, una vez obtenidos, son irrevocables, sal
vo el caso en que se pruebe mala fe en su percepción por par
te de la asegurada. S e  entenderá qne ha obrado con mala fe 
cuando pidiese las prestaciones a  sabiendas de que no le co
rrespondían. E n  este últim o caso, la beneficiaria deberá devol
ver la cantidad o  valor de la prestación con  mala fe percibi
da, y  en caso de no hacerlo, se le descontará de los derechos 
ulteriores a qne el Seguro diere lugar con  m otivo del mismo 

parto.
A rt. 52. 1.® S i muriese el h ijo  durante el período de re

poso, se entregará a  la madre la totalidad de la indemnización 
por descanso aún no percibida. S i fuera la madre la qne mu
ñese, se entregará a  la persona o  institución particular que 

recogiere y  cuidare al recién nacido.
2.® E n  el primer caso no se requerirá trámite alguno para 

poner a la madre en el disfrute de sus derechos. S ólo en el 
caso de qne lactara a su  hijo, al m orir éste cesará el subsidio 
de lactancia. E n  el segundo caso, será preciso justificar la 
muerte de la madre, la personalidad de quien la sucede en los 
derechos de este Seguro y  e» hecho de que efectivamente lo  
recogió y  cuidó. Para esto bastará una certificación de la V i 
sitadora o  del M édico, visada por la entidad cooperadora o  por 
quien haga sus veces. Cuando la entidad aseguradora lo crea
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necesario, podrá completar su información mediante informe 
de la Inspección del Seguro y  los documentos adecuados al 
caso,

3.® Una vez reconocidos la personalidad y  el derecho d k  
nuevo beneficiario, recibirá las prestaciones no percibidas por 
la madre, en las mismas condiciones que las demás beneficia- 
lias. L a  interrupción en los cuidados del n iño motivará la in
terrupción en la participación de las prestaciones que estuvie
re percibiendo.

A rt. 53. 1.® La- beneficiaria perderá los derechos del Se
guro de maternidad, no hechos efectivos, cuando atentare con
tra la vida de su h ijo  o  lo  abandonare, sin perjuicio, de las 
responsabilidades de otro orden en que hubiere incurrido.

2. S i trabajare durante el período en que su reposo fue.se 
obligatorio, perderá las indemnizaciones correspondientes a  b s  
días en que trabajó, a no ser que demuestre que trabajó por 
coacción del patrono.

-Art. 54. E l derecho a solicitar las prestaciones en metá
lico, com o indemnización por descanso o  com o socorro de lac
tancia, prescribe a  los tres meses de haber tenido lugar el 
parto.

C A P IT U L O  V

F O N D O S  D E L  S E G U R O

A rt. 55. A  fin de disponer de los fondos necesarios para 
asegurar los beneficios a que se refieren los capítulos anterio
res, se declaran obligatorias las aportaciones del Estado, de los 
Ayuntam ientos y  Diputaciones provinciales, de las asegura-ias 
y  de sus patronos.

A rt. 56. L as aportaciones del Estado serán :
1.® 50 pesetas por parto.

2.® Un m áxim o de 50 pesetas por cada asegurada que 
iacte a su hijo, com o especial subsidio de lactancia.
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3.® Una cantidad anual proporcional a  la parte de los ex 
cedentes del Seguro dedicada al Fondo Maternal e  Infantil y  
para acrecer d icho Fondo. Dicha cantidad se fijará al terminar 
el primer año d e  aplicación de este Seguro y  se revisará cada 

trienio.
4.® Durante e l prim er trienio, la cantidad necesaria para 

completar a cada beneficiaría un m ínimo de indemnización de 
90 .pesetas por parto, de acuerdo con  lo dispuesto en los artícu

los 24 y  26.
A lt . 57. Cada Ayuntam iento:
1.® Proporcionará a las beneficiarias de este Seguro in

cluidas en la Beneficencia municipal, y  con  cargo a  su presu
puesto por este concepto, la prestación sanitaria de este Segu
ro, al menos de igual calidad a la que presten directamente 
k s  entidades aseguradoras o  sus entidades coadyuvantes.

2.® CuHiará, por medio de su personal facultativo, del r >  
conocimiento de todas las gestantes aseguradas.

3.® Facilitará a las que 3o soliciten k  utilización de sus 
clínicas, hospitales, salas para casos distócicos y  demás obras 
de protección a la maternidad que tuviere organizadas.

A lt . 58. 1.® L o s  Ayuntam ientos faciliterán a k  Inspec
ción médica del Seguro los datos necesarios para el cum pli
miento de sus funciones inspectoras, y  de un m odo especial, 
el censo de las incluidas en k  Beneficencia municipal.

2.® Para que una beneficiaria sea reconocida gratuitamen
te por el M édico o  Matrona titulares del Ayuntam iento, basta
rá la presentación de sn libreta de asegurada y  acreditar que 
está al corriente en el pago de sus cuotas de seguro.

3.® Cada Ayuntam iento, dentro de los tres meses si
guientes a  la promulgación de este Reglam ento, comunicará 
a k  entidad aseguradora de su territorio rek ción  de k s  c lí
nicas, hospitales, salas de partos y  demás obras de materni
dad que tengan establecidas y  a que se refiere e l artículo 36, 

número primero.
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A rt. 59. E n  el m ism o plazo de tres meses, cada D ipu- 
tación provincial prevendrá la utilización para las aseguradas 
que lo solicitaren de sus clínicas, hospitales, salas para casos 
distócicos y  demás obras de protección a  la maternidad que 
tuviere organizadas.

Facilitará igualmente en ese mismo plazo a  la entidad ase
guradora respectiva una nota de las obras de esa naturaleza 
que tenga establecidas.

A rt. 60. 1.® E l M inisterio de Trabajo y  Previsión, a pro
puesta del Instituto Nacional de Previsión, determinará, al 
comenzar cada trienio, la cuota anual con que la obrera y  su 
patrono contribuirá al coste de este Seguro.

E n  el prim er trienio, la cuota anual de la asegurada que 
haya cum plido los diecisiéis años y  que no haya cum plido los 
cincuenta, será de 7,50 pesetas y  la del patrono otras 7,50.

2.® E l patrono para quien prim ero trabajare la obrera en 
cada trimestre pagará ambas cuotas, pudiendo descontar del 
salario a  dicha obrera la que a ella correspondiere. E l des
cuento de la cuota patronal a la obrera hará incurrir al patro
no en multa de 50 a  500 pesetas por obrera, con  la obligación
de reintegrar a ésta el importe de las cuotas indebidamente 
descontadas.

3.® En los casos en que el pago de ¡a cuota patronal co- 
rrespondiente al R etiro obrero obligatorio se haga habitualmen
te por meses o  trimestres, el patrono satisfará las cuotas pa- 
tronal y  obrera correspondientes a sus asalariadas inscritas 
en el Seguro de Maternidad, juntamente con las del Retiro 
obrero que le correspondieren.

_ En ese caso no podrá satisfacerse las cuotas de un seguro 
sin satisfacer las del otro.

E n  los casos en que e l pago de las cuotas del R etiro obre^ 
ro  no se realice en los plazos normales, las entidades asegura- 
doras podrán encargar del cobro de las cuotas del Seguro de
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Maternidad a las entidades coadyuvantes, a las cooperadoras 
o  a quienes tnás eficazmente puedan hacerlo, según las cir

cunstancias del lugar.
A rt. 61. L as imposiciones voluntarias que aparte de las 

cuotas obligatorias hagan las beneficiarias en los organismos 
de este Seguro, junto con los intereses que produzcan al 4 
por 100 anual, acrecerán la cantidad fijada com o indemniza
ción de reposo, y  de no hacer uso de ellas para estos efectos, 
se les reintegrarán cuando lo  soliciten.

{Se eontinuarú.)

JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

M éd icos titulares

D eclarando: I .” One los Ayuntam ientos no tienen com pe
tencia para volver sobre sus propios acuerdos, si no adolecen 
de ningún defecto legal y  no se ban entablado en sn contra 
ios recursos procedentes. 2.“ Que los contratos bilaterales he
chos entre los Ayuntam ientos y  los médicos titulares, con an
terioridad al Estatuto municipal, no pueden ser anulados por 
la propia voluntad de ana de las partes, conform e al ártico* 
lo 1.256 del Código civil. 3.® Que las causas graves que se 
atribuyan a los médicos titulares como fundamento para el ex 
pediente de destitución, han de ser las expresamente conslg* 
nadas en el articulo 109 del Reglamento de Empleados munu 
cipzhs.— Sentencia de la Sala de lo Cofüencioso administrativo 
del Tribunal Supremo dr 1(1 de diciembre de 1928. {Gaceta del 
15 de febrero de 1930.)

A n t e c e d e n t e s .— Ayuntamiento de C ., en 2 4  de sep
tiembre de 1 9 2 2 , acordó, previo anuncio y  tramitación del con
curso reglamentario, nombrar M édico titular al Sr. A . ,  único 
solicitante, cesando, con tal motivo, el M édico qne interina
mente desempeñaba e l cargo, o  sea el S r . B . Este último facul
tativo protestó ante e l Gobernador de su  destitución, sin que 

surtiera efecto alguno la protesta.
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Posteriormente fué nombrado A lcalde de C . el Sr. B , y  con 
U l m otivo instruyó expediente sobre la legalidad del nombra
miento hecho a favor del Sr. A . D icho expediente dió por re
sultado considerar nulo el nombramiento del Sr. A ., según 
acuerdo del Ayuntam iento de 6 de octubre de 1926, tomado por 
el Alcalde con  asistencia de cuatro concejales propietarios y  dos 
designados por aquél.

Recurso de reposición.— Interpuesto por el Sr. A ,, fué des
estimado.

Recurso contencioso administrativo provincial. Este T r i
bunal dictó sentencia en 28 de jun io de 1927, con el siguiente 
fa l lo :

«Fallamos que estimando la demanda formulada en este 
ju icio por el recurreute, debemos declarar y  declaramos nulo, 
sin valor ni efecto alguno en derecho, e l expediente administra
tivo que unido corre a  estos autos, revocando cual revocamos en 
todos sus extrem os el acuerdo municipal recurrido, tomado por 
el Ayuntam iento de C . eu 6 de octubre de 1926, por el que fué 
destituido el recurrente de su cargo de M édico titular de dicho 
pueblo, mandando com o mandamos que el Sr. A . sea inmediata
mente repuesto en el referido cargo, y  que se le abone por el 
mentado Ayuntam iento todo el sueldo que no haya percibido 
desde que su destitución se acordó, sin perjuicio de la  responsa- 
büidad civil reclamable a  los Concejales que votaron la destitu
ción, cuya obligación también declaramos, sin hacer expresa im 
posición de las costas de este recurso en la presente primera 
instancia.»

Resultando que la sentencia apelada cita com o vistos los ar
tículos 46, 97, 133, 152, 238. 253, 255 y  256 y  disposición final 
dea Estatuto M u n icipa l; los 50 a l 63, 105, 111 y  disposición pri
mera de las transitorias del Reglam ento de Secretarios y  E m 
pleados municipales ; los 3.% 38. 40, 45 y  con ellos relaciona
dos del Reglam ento de procedimiento en materia m unicipa l; 
los 1.*, 2.*, 40, 51, 59, 93 y  demás aplicables de la L e y  de 22
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de jun io de 1894, y  los concordantes de su Reglam ento, el ar
tículo 83 de la Jey M unicipal de 2 de octubre de 1877 ; el 1.256 
del Código c iv i l ; las Reales órdenes de 15 de ju lio  deT 878  y  
16 de marzo de 1888, y  las sentencias del Tribunal Supremo 
de 8 de diciembre de 1897, 21 de .julio de 1911, 19 de abril de 
1913 y  11 de noviembre de 1919 ; y  se funda en los siguientes 

considerandos :
Prim ero. Que com o a tenor de ios preceptos del artículo 

83 de ia mencionada ley M unicipal, reconocido y  sancionado 
de modo expreso por el artículo 152 del Estatuto vigente del 
propio orden y  las Reales órdenes de 15 de ju lio  de 1878 y  16 
de marzo de 1888. y  doctrina sentada por el Tribunal Supremo 
por sus sentencias de 21 de ju lio  de 1911, 1.® de diciem bre de 
1897, 19 de abril de 1913 y  11 de noviembre de 1919, los A yun- 
Umientos no tienen- competencia para volver sobre sus pro
pios acuerdos, com o éstos, por no haberse entablado en su con
tra los recursos procedentes, se hicieran firmes y  no adolecen 
dci ningún defecto legal, cual ocurre al mentado nombramiento 
de M édico titular del recurrente, indudable aparece que ni el 
A lcalde ni el Ayuntam iento a la sazón de C . teman ni tienen 
competencia para volver sobre ese acuerdo del año 1922, ni para 
incoar ni tramitar el expediente administrativo, base de este re
curso, por el m otivo por que lo  ha hecho de revisar la legalidad 
o  ilegalidad de d icho nombramiento, expediente en su virtud que 
adolece desde su  origen de ese especial defecto, que lo anula 
e invalida ante el derecho, nulidad que a m ayor abundamien
to se impone en el caso de autos, porque representando el 
nombramiento de que se trata un verdadero contrato bilateral 
entre la Corporación municipal y  el recurrente, concurriendo 

■ derechos y  deberes m utuos, si para destruirlo bastara la sim
ple voluntad del A yuntam iento,- se iria contra el inconcuso 
principio, más que de derecho, de moral jurídica, de que la 
validez y  el cumplimiento de los contratos no puede dejarse 
al. arbitrio de uno de los contratantes, mencionado por el ar
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tículo 1.256 del Código civil, aplicable también en esta juris
dicción, lo que resulta imposible y absurdo en términos de 
derecho.

Segundo. Que al constar, como consta, en el repetido ex
pediente que el Alcalde Sr. B ., que lo manda instruir, es quien, 
a la sazón del nombramiento del Sr. A ., ejercía el cargo de 
Médico titular interino de C ., cargo del que fué destituido por 
el propio acuerdo municipal y  contra el que protestó en ia forma 
airada que consta en el oficio del folio 9, está demostrado que 
el Sr. B ., Alcalde, tiene interés directo en el asunto y  contra
rio a la validez y  eficacia del repetido nombramiento, lo que le 
hace incompatible para intervenir en el mentado expediente, 
cual lo ha hecho, instruyéndole a tenor del artículo 133 del Es
tatuto municipal, y  del motivo moral que representa lo expues
to, a más de la prohibición absoluta que establece el art. 52, pá
rrafo primero, del Reglamento de Secretarios y  Empleados mu
nicipales, que ordena que los expedientes de destitución los ins
truirá el Concejal en quien ddegue el Ayuntamiento. Y  como, 
además, se da el caso peregrino en este asunto de que sólo por
que el Sr. B. presidió, como Alcalde, la Junta municipal de Sa
nidad, pudo ésta reunir número bastante para tcnnar acuerdo so
bre la destitución del Sr. A ., no habiéndosele dado vista de éste 
al recurrente en cuanto al cargo que a última hora se le imputa 
de estar desempeñando también la plaza de Médico titular del 
pueblo de R. y  constando también que sólo por el ¡legal y 
absurdo nombramiento que, con infracción manifiesta de los 
artículos 48 y  91 del citado Estatuto municipal y  con incom
petencia notoria, hizo el Alcalde dos Concejales interinos, pudo 
celebrarse con número bastante de asistentes la ¡legalización 
municipal extraordinaria de 6 de octubre de 1926, en que se 
tomó el acuerdo recurrido, destituyendo al recurrente, indis
cutible aparece que, tanto el repetido expediente como el dicho 
acuerdo, son nulos ante el derecho, y  por lo tanto, carecen de 
eficacia y  validez legal.
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Tdrcero. Que en cuanto al fondo del asunto, como ya que
da demostrado por lo expuesto en el precedente primer fun
damento, el nombramiento del recurrente para el cargo de que 
fué destituido y  a que este pleito se refiere, no adolecen de de
fecto ni vicio legal ninguno, y  como la mformaaón testifical 
practicada, aun prescindiendo del vicio de forma que tiene de 
haberla recibido con completa incompetencia el Alcalde se
ñor M ., y  no habérsele dado cuenta de ello al inculpado, apre
ciada según las reglas que prescribe el artículo 415 del Regla
mento para la aplicación de la ley orgánica de esta jurisdic
ción, nada prueba en contra del recurrente, pues no se trata 
de un caso concreto de abandono o  incnmplimiento por parte 
del Sr. A . de sus deberes de Médico titular de C ., a conse
cuencia de serlo también de R ., ni se indica siquiera .si para 
la titular de R . fué nombrado después de 8 de marzo de 1924, 
que es cuando podía ser aplicable el Reglamento de Secreta
rios y  Empleados municipales de 23 de agosto del mismo año, 
visto, aparece que no existe ninguno de los dos cargos que 
sirvieron de base para tomar el acuerdo de destitución del re
currente, materia de este joicio, cual se afirma en la deman
da, por lo que ésta tiene que prosperar con revocación de dicho 

acuerdo.
Cuarto. Que no siendo de estimar temeridad ni mala fe 

en las partes litigantes, no procede hacer expresa imposición 
de las costas de este recurso.

Recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Su
premo.— Dicho alto Tribunal dictó sentencia confirmando en 
todas sus partes la dictada por el Tribunal Contencioso pro
vincial de C ., excepto en lo referente a las costas sobre las que 
no se hace declaración alguna.

Idem, Ídem, ídem.

Reconociendo que los Ayuntamientos están facultados para 
municipalizar los servicies de asistencia médica, y que una vez
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acordado por el pleno, previa la tramitación del oportuno expe» 
diente, no cabe recurso alguno contra ello (1 ).—Sentencia de la 
Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Suprem o  
de 9  de julio de 1928. {Gaceta  del 28 de diciembre de 1929.)

Se refiere a la municipalización de un servicio de esta clase 
solicitado por un médico titular en un pueblo de la provincia de 
N ., que fué aprobado por la Junta Dominadora que se designó, 
y  más tarde por la Diputación provincial,

Idem , ídem, ídem.

Los nombramientos y  contratos que se hicieron con anterio» 
ridad a la fecha de publicación de la Instrucción general de Sa» 
nidad (12 de enero de 1904), deben considerarse hechos por 
tiempo ilimitado, aun cuando en aquéllos se fijase un plazo de» 
terminado. Por tanto, el Ayuntamiento de P. que había provis» 
ío su plaza de Médico titular con anterioridad a la fecha de 
promulgación de la Instrucción general, por el plazo de cinco 
años, debió considerar este nombramiento con carácter indefi» 
do en cuanto al tiempo, y  no debió hacer nuevo nombramiento 
interino, ni proveer la plaza, que no estuvo en ningún momento 
vacante.

Esta es la doctrina que establece Cl Tribunal Suprem o de lo 
Contencioso administrativo en su Sentencia de 27 de septiembre 
de 1928 {Gaceta  del 5 de enero de 1930), ratificada por la aclara
ción que solicitó el m édico que fué nombrado por el concurso 
que se anunció indebidamente.

iURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

Veterinarios titulares

Resolviendo: 1.® Que la destitución de un facultativo ti
tular sólo puede hacerse previo expediente, por causas grave» 
taxativamente previstas en ei Reglamento de Empleados mn»

(t)  E n este expediente debe oírse a los vecinos pudientes y  a Jos 
m édicos titulares,
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nicipales, siendo, por tanío, nulos los expedientes que se tra
miten sin que se haya determinado de un modo cierto la exis* 
tencia de alguna de las que señala el artículo 109 del Regla
mento de Empleados municipales. 2.® Que para que sean va
lidos los acuerdos de destitución, han de ser tomados por las 
dos terceras partes de, los concejales que constituyen el Ayun
tamiento pleno, como previene el párrafo 2.® del articulo 111 
del Reglamento de Empleados m unicipales.-5enísníia de ia 
Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Snpren^  dc 
6 de diciembre de 1928. (Gaceta  del 15 de febrero de 1930.)

A n t e c e d e n t e s . — E l Ayuntam iento de A . ,  pretextando faltas 
en los servicios encomendados al Inspector municipal de carnes, 
señor A ., instruyó expediente de destitución que puso a dispo
sición del interesado por término de tres días, para que contes

tase a los cargos que se le imputaban.
E l Sr. A . contestó que viene siendo objeto de persecución 

por parte de otro profesor, el Sr. B .. y  expone que ha prestado 

con la debida asiduidad ios servicias de su cargo.
Pasado a inform e de la Junta municipal de Sanidad el ex 

pediente de destitución, manifiesta que no se han comprobado 
las faltas qne se atribuyen al denunciado, aunque es cierto que 
el reconocimiento de cerdos a domicilio no se ha realizado exac
tamente como manda el Reglam ento de Mataderos y  las Reales 
órdenes de 30 de diciembre de 1923 y  13 de septiembre de 1924.

Cum plido este trámite se remitió el acuerdo al pleno del 
Ayuntam iento, votando la destitución ocho Concejales, y  tres 
no estuvieron conform es, protestando, además, a uno de los 
que votaron por la destitución, por no reunir las condiciones 
necesarias para desempeñar tal cargo, ya  que figura como em 
pleado municipal y  hacía ya casi dos años que no era convo

cado a las sesiones por tal motivo.
' Recurso Contencioso administrativo provincial.— Interpuesto 

por el interesado solicitando se revocase el acuerdo recurrido se 
le repusiese en el cargo que ocupaba y  se le abonase por el
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Ayuntam iento, y  solidariamente por los Concejales que votaron 
su destitución, la cantidad a que asciende el importe del sueldo 
no percibido desde que cesó en su cargo hasta el día en que sea 
repuesto, computado a razón de 1.250 pesetas anuales, así como 
el pago de las cantidades que ha dejado de percibir por el con
cepto de Inspección de cerdos sacrificados a domicilio durante 
el mismo tiempo, dicho Tribunal provincial de C . dictó sen
tencia en 7 de marzo de 1928 declarando revocado, nulo y  sin 
ningún valor el acuerdo del Ayuntam iento de A ., fecha 11 de 
abril de 1927, por el que se destituyó al recurrente del cargo 
de Inspector municipal de carnes, debiendo reponérsele en el 
mismo y  con arreglo al art. 238 del Estatuto municipal aplica
ble a toda clase de empleados municipales, por disposición ex 
presa del art. 113 del Reglam ento de funcionarios, se le abona
ra por el Ayuntam iento arriba citado solidariamente con los 
Concejales que votaron la destitución recurrida, desde el día 
del cese hasta el de su reposición en el cargo, el sueldo que ha 
dejado de percibir y  demas em olum entos; sin hacer expresa 
condena de costas.

L a  expresada sentencia cita com o vistos el reglamento de em
pleados municipales de 23 de agosto de 1924, arts. 109 y  111, 
y  se funda en los siguientes considerandos : que analizada la 
prueba testifical presentada por el denunciante señor B. con
tra e l recurrente, se da e l caso excepcional de que, aducida 
com o de cargo, no sólo no es adversa al inculpado, sino que le es 
tan favorable que, por rara unanimidad, los veinte testigos de- 
ponen con claridad meridiana que el Inspector municipal visitó 
todos y  cada uno de sus dom icilios, examinando en eUos las re
ses porcinas que se sacrificaron y  además se llevaba muestras de 
carne para el definitivo análisis m icroscópico y  micrográfico, y , 
a m ayor abundamiento, la Junta municipal de Sanidad dice, en 
su meditado inform e, que en el expediente no se había com 
probado la parte de la denuncia referente a la matanza de cer
dos en el Matadero e inspección de carnicerías, ya  que, por el
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c„nlrar.o. se demuestra ,u e  es un funcionario 
petente y fiel cumplidor de sus deberes. Que s. d.eha Juuta 
Sanidad afirma también en sn informe que los anahsls que se 
haeSau no estaban rigurosamente adaptados a lo que prescribe 
la Real orden de 30 de diciembre de 19'23, debe tenerse en cnen a 
que el Avuntamiento de A.,  como la mayor parte e os 
Espada, a excepción de los de cap.tal.s de provincia y acio- 
nes importantes, no cumplían, por su parte, el articulo 2. 
la citada Real orden, que le impone ia obligación de organizar 
tal servicio de inspección domiciliaria, y  se encontraba sin labo
ratorio ni apenas instrumentos para ver si las reses teman tenea- 
sis o triquinosis, faltas y  detalles que no pueden mputarse a! 
Veterinario Sr. A ., que para subsanar estas deficiencias de la 
Corporación municipal estableció en su propia morada un gabi- 
nete para dichos análisis micrográficos y microscópicos. Que si 
el recurrente no daba certificaciones a los particulares de la ins
pección hecha en k s  carnes de los cerdos sacrificados en sus res
pectivos domicilios, además que el Ayuntamiento no le impuso 
tal obligación ni los vecinos del pueblo se la exigían, por no ser 
costumbre tampoco, ni necesaria ni lógica, la necesidad de di
chas certificaciones, que no manda la Real orden citada, ya que 
siendo los cerdos sacrificados en los domicilios para consumo fa
miliar, ante nadie tenía que justificar estar en condiciones hi- 
giénicas k s  carnes, pues les bastaba el visto bueno que después 
del análisis les daba verbalmente el Inspector municipal veteri
nario. Que se aprecia en la tramitación del expediente que no se 
ha ceñido a k s  rigurosas reglas procesales, pues se infringe el 
párrafo primero del artículo 111 del Reglamento de Empleados 
municipales de 23 de agosto de 1924, que ordena se dé audien- 
cia del expediente al interesado por el plazo mínimo de cinco 
días apareciendo que se le dió sólo por tres ; el párrafo tercero 
del propio artículo, que manda que el expediente será resuelto 
en el plazo máximo de dos meses, a contar desde su incoación, 
y  el Ayuntamiento tardó más de cuatro en resolverlo ; el aparta-
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do a) del artículo 248 del Estatuto municipal vigente, en rela
ción con el artículo 109 del Reglamento citado, pues a te
nor de estas citaciones legales la destitución de un funcionario 
sólo podrá hacerse por una de las causas graves que taxativa
mente previene el artículo 109 del tantas veces nombrado Re
glamento de Empleados, pues ni en el expediente ni en el 
acuerdo de la destitución del recurrente se expresaba Ja falta 
grave qne cometiera el Inspector inculpado. Notándose, como 
final, la transgresión del artículo 248, apartado b) del Estatuto 
municipal, en relación con el párrafo segundo de! artículo 111 
del Reglamento de funcionarios, que establece que los acuerdos 
de destitución de empleados municipales exigirán el voto favo
rable de flas dos terceras partes de Concejales qne constituyen 
la Corporación, apareciendo que el acuerdo recurrido lo tomaran 
siete Concejales en vez de ocho, que era lo legal, pues con arre
glo al número 2 del artículo 88 del Estatuto, el Sr. R . había ce
sado en el cargo de Concejal hacía más de un año y  medio, o 
sea desde el año 1925, que fué nombrado empleado en la Ins
pección de arbitrios del Ayuntamiento de A ., no concurriendo 
desde esa fecha, por no ser citado, a ninguna sesión en ese lar
go lapso de tiempo, hasta la sesión en qne fué destituido el re
currente, y  lo hace, según declara en un acta notarial que obra 
en este pleito, por habérselo impuesto el Alcalde con amenaza 
de la pérdida del destino que desempeñaba; siendo, por tanto, 
doblemente ilegal sn voto. Que no existen motivos que hagan 
apreciar haber concurrido circunstancia de temeridad en. el re
currente y  por tanto aconsejen /la imposición de costas.

Recurso Contencioso administrativo ante el Tribunal Supre- 
Interpuesto por el Fiscal del Tribunal provincial de C. y

por el Ayuntamiento de A ., dicho Tribunal dictó la sentencia 
siguiente :

Fallamos que confirmando la sentencia apelada, debemos de-
clarar y  declaramos revocado, nulo y  sin ningún valor el acuer
do del Ayuntamiento de A ., fecha 11 de abril de 1927. por él
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que se destituye al recurrente, señor A ., del cargo de Inspec
tor municipal de carnes; debiendo reponérsele en el mismo. 
Y  con arreglo al artículo 238 del Estatuto municipal, aplicable 
a toda clase de empleados municipales por disposición expresa 
del artículo 113 del Reglamento de Funcionarios, se le abonará 
por el Ayuntamiento arriba citado, solidariamente con los Con
cejales que votaron la destitución recurrida, desde el día del 
cese hasta el de su reposición en su cargo, el sueldo que ha de- 
ja lo  de percibir y  demás emolumentos.

Dicha sentencia acepta como vistos y  sustancialmente los 
considerandos del Tribunal provincial y además los siguientes : 

Considerando que aunque la sumisión del interesado al tér
mino de tres días de audiencia que se le concedió no juzga el ex
pediente administrativo de la flagrante infracción en el cometido 
de lo dispuesto en el párrafo primero del artículo l 'H  de! Regla
mento de Empleados municipales que señala el de cinco días 
como mínimo, y  también se advierte en dicho expediente otra 
infracción del mismo precepto en su párrafo tercero en cuanto 
al trámite, al dilatar hasta más de cuatro meses el plazo fijado 
en^lRs, de ninguna de ellas puede derivarse trescendcntales 
efectos en orden a la resolución d d  recurso entablado por tra
tarse de defectos puramente formales :

Considerando que, por el contrario, adolece además el ex 
pediente administrativo de otros dos, de naturaleza tan esencial 
ambos, que la concurrencia en d  de cualquiera de ellos impon
dría en todo caso la necesidad de mantener la resolución dicta
da por el Tribunal provincial de C ., de cuya apelación se trata : 

Considerando que atañe el primero a la omisión de consu
no padecida eu el expediente y  en el acuerdo del Ayuntamiento 
de A ., fecha 11 de abril del año 1927, relativa al puntual seña
lamiento de la causa específica determinante de la destitución 
del Veterinario municipal señor A ., puesto que si el artículo 
248 del Estatuto municipal dispone que de los funcionarios mu
nicipales sóio podrá hacerse previo expediente por causa grave,
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taxativamente prevista en el Reglam ento de Empleados muni
cipales y  ninguna de las limitativamente enumeradas en su ar
tículo 109 se atribuye en el expediente, ni se invocó en el 
acuerdo antes aludido, respecto de dicho señor, notorio es que tal 
acuerdo, al no fundarse en alguna de las causas preestableci
das, se adoptó fuera de ellas y  en contra, por tanto, de lo dis- 
pesto para el caso en los preceptos legales indicados, siendo, 
por ello, nulo, a tenor de lo preceptuado en e l artículo 4.® del 
Código civil :

Considerando que el segundo de los defectos esenciales que 
concurrió en el acuerdo impugnado por ei señor A .,  refiérese a 
que no fué adoptado por las dos terceras partes de lo s  Conce
jales que constituían e l Ayuntam iento de A . ,  com o previene el 
párrafo segundo del artículo 111 del Reglam ento de Em plea
dos municipales, en relación con el apartado f) del 248 del E s
tatuto municipal, puesto que si en el acta de la sesión celebrada 
el día 11 de abril de 1927 por el pleno del Ayuntam iento de 
dicha villa, aparentemente quedó satisfecha tal exigencia le
gal, es lo cierto que la realidad lo desmiente por no poderse 
computar entre los emitidos para form ar la mayoría, el voto de 
Don J. R . P ., a título de Concejal de aquel Ajmntamiento, por 
la poderosa razón de que este señor tuvo que dejar de serlo, 
perdiendo el cargo de Concejal, a tenor de lo  preceptuado en 
el número 2.® del artículo 88 del Estatuto municipal, en rela
ción con el número 2.®, también del 88, desde que el nombrado 
el 21 de abril de 1925 por el Alcailde, Vigilante de la Adm inis
tración de Arbitrios municipales, con el sueldo diario de tres 
pesetas, al servir este cargo se hizo incompatible para desem- 
penar e l de Concejal, que venía ocupando por inexcusable im 
posición de la L ey , cuya virtualidad no podía desconocer el 
Ayuntam iento de A ., com o lo acredita la prueba practicada al 
dejar acreditado el hecho elocuente de que, a partir de la indica
da fecha, no volvió a ser citado ni asistió a  k s  sesiones de la 
Corporación hasta que, abusando de su autoridad sobre él, su 
Jefe, el Alcalde de dicha villa le obligó a concurrir, com o supues-
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,0  CoHcejal en ejercicio, a la seáón del Pleno del d ía  11 de 
bril de 1927 y  a votar la destitncidn del señor A .,  cons - 

r ¿ L ,  de esle . ^ o ,  la anloridad . n n B j  -  
S r id a , e l felia éxito de sn interesado parU enta proposito, y 

siendo también, por lo  expuesto, nnlo el a c n ^ d o .

ConsM sm nio, por otra parte, qne, 
testaciones de diversos testigos recogidas en e l exp  i 

t l n i d o  del fnndado acnerdo adoptado txir la Jnnta mnni- 
pal de Sanidad de U  repetida villa, d e  fecba 21 de m arro d 

1924 lejos de poderse estimar «m rprobada ía  dennncia en 
I m o  a l parücnlar relacionado con la falta del servicio de 

:::p e cc i6 n  veterinaria en el Matadero público, carnicerías y  
pescaderías, de A . ,  resalta público y  notorio qne el señor A . 
prestaba asidnamente, y  si bien las indicadas probenaas acre- 

L n  qne la inspección en vivo y  después de - “ " f  “  “
' " a a  de cerdos a dom icilio, no se realiaaba en debida orm 
no es menos cierta qne a la fa lta  29 de noviembre de 1926 
denuncia no había cum plido el Ayuntam iento de A . 
en la R eal orden de 30 de diciem bre de 1923, organ.aando en for
ma edacneda el servicio de in sp «c i6 n  dom iciliaria para las reses 
de cerda, y  estableciendo de nn modo preciso los derechos y  
deberes del Inspector y  de eso , vecinos, por todo lo  cnal, si 
aquél lo  prestaba conform e a sn particnlar e n t .n o , culpa fné 
T i .  C o lo r a c ió n  municipal qne no qniso imponerle e l suyo 
„  ,a matetria, sin que pueda estimarse, en sn co„s«m encia  

qne el señor A ., en el desempeño de sn cargo m cn m e 
el abandono del servicio determinante con arreglo a la L e y  de 
una jnstíiicada destitnción qne, por el resultado del expediente.

“  qne por ser siempre gratuitos eo;. arreglo a lo

dispuesto en el artículo 256 del Estatuto municipal, lo , r e c n r » ,  
c^m encioso administrativos regulados en d io b . L ey . no es perti- 
« r  hacer en esta sentencia declaración sobre costas re sp e to  
del mantenimiento por la Administración de A . com o coady -

vaute.
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CONSULTORIO DE LEGISLACIÓN
Y

ADMINISTRACIÓN SANITARIA

Consulta núm. 10.

R . S ., Veterinario de A . (B.)

E n  el Ayuntam iento de A .,  donde no ejercía ningún V e
terinario, hay un herrador sin título que desempeña su oficio 
autorizado por un Veterinario que reside en un Ayuntam iento 
inmediato. Mas ahora se ha provisío la plaza de Veterinario 
titular, y  el Veterinario agraciado tiene su herrador que va 
a establecerse en este pueblo y  ha resuelto privar del ejercicio 
del herrado al que lo venía haciendo autorizado por el Veteri
nario del Ayuntam iento limítrofe.

Este último herrador protestó de la prohibición diciendo 
que él está autorizado por un profesor competente, y  por tan
to, que no puede privársele del ejercicio de su oficio. Y  en esta 
situación las cosas, antes de resolver en definitiva, rogam os a 
usted tenga la bondad de contestar a  la siguiente

Pregunta :

i Puede, en efecto, ejercer e l oficio de herrador en este A yu n 
tamiento un individuo autorizado por un Veterinario que resi
de en un M unicipio de las inmediaciones, existiendo en el nues
tro Profesor Veterinario que a su vez tiene un herrador a  quien 
autoriza para e l  ejercicio del herrado?
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C ontestación :

Nuestra opinión es negativa, porque sí bien es cierto que 
el ejercicio del herrado, sin título, puede practicarse bajo la 
dirección y  responsabilidad de un Veterinario, conforme a la 
Real orden de 12 de enero de 1924 (1), ésto ha de entenderse 
cuando el pueblo donde se practica el herrado está adscrito 
al servicio de asistencia del Veterinario que lo autoriza, lo que 
ocurría antes de proveer la plaza de Veterinario titular de ese 
pueblo; pero hoy existiendo profesor de esta clase en el Munici
pio, con su mecánico herrador correspondiente, no puede ejercer 
el herrado ningún otro individuo, y  por tanto no está autorizado 
ese obrero herrador para seguir ejerciendo estos trabajos del he
rrado, autorizado por el veterinario que reside en el AsTintamien- 
to inmediato; tal es el espíritu y la letra de las Reales órdenes de 
9 de marzo de 1846, 22 de jon io  de 1859, 5 de enero de 1886, 
18 de enero de 1888, 23 de julio de 1891, 24 de mayo de 1893, 
28 de octubre de 1906 , 20 de julio de 1915 y 31 de diciembre 
de 1916, las cuales aclaran, además, la función profesional del 
Veterinario, dividiéndola en una parte puramente médica o 
quirúrgica que puede ejercer en cualquiera población y  en va
rias a la vez, y  otra parte manual o mecánica que corresponde 
al herrado que no puede verificar más que en un solo estable
cimiento, banco o  tienda, y  esto únicamente en el pueblo de 
su habitual residencia o  en los anejos que formen el partido 
a que asistan, con tal de que en estos anejos no ejerza ningún 
otro Veterinario.

Como consecuencia, el Veterinario titular puede interesar 
del Alcalde que prive del ejercicio del herrado al que lo prac
tique, autorizado por el Veterinario del Municipio inmediato,

(1) Gaceta  del 15 (Véase en las páginas 18 y  19 del tom o 1 de E l  
D e r e c h o  S a n it a r io  E spaRo i ) .
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ra  que allí no puede funcionar más herrador que el que supla 
al titular en estas tareas y  bajo sus órdenes inmediatas.

Consulta núm. 11.

Don J. M ., Veterinario de V .

Pregunta :

¿ Puede tomarse posesión del cargo de Veterinario muni
cipal sin estar en posesión del título de Veterinario, con  sólo 
haber efectuado el depósito para el m ism o?

Contestación :

Para tomar posesión del cargo de Veterinario municipal, 
como de cualquier otro facultativo de la provincia o  del E s 
tado, se requiere estar en posesión del título correspondiente, 
e.s decir, del título de Veterinario en el caso de la consulta, no 
bastando haber efectuado el depósito para la expedición del mis
mo, salvo que por el M inisterio de Instrucción pública se haya 
expedido una Real orden en virtud de la cual se dé a esta dis
posición la misma eficacia y  los mismos derechos que al título 
original solicitado y  que se expida en su día.

Com o consecuencia, si no se presenta el título original, ni 
la Real orden que se indica, y  solamente se exhibe el resguar
do del depósito para la expedición del título de Veterinario, la 
toma de posesión no puede surtir efectos legales hasta que se 
presente dicho título o  la Real orden de referencia, sin que esto 
signifique anular el nombramiento, siempre que la presentación 
de aquellos documentos se haga antes de que transcurra el 
tiempo reglamentario para la toma de posesión, porque si se 
dejara transcurrir ese tiem po sin presentarlos habría de anu

larse.

Ayuntamiento de Madrid



S I li - A li
Metahidrosilicato de aluminio 
=  fisiológicamente puro =

í S u s t i t u y e  a l  b i s m u t o  e n  t e r a p é u t i c a
- g á s t r i c a  — ^

f Existe el Sil-Al belladonado

BAROAKOli
Elixir de bardana y estaño eléctrico

I  Indicaciones:

I Estafiloccias en todas sus manifestaciones

m u e s t r a s  y  l i t e r a t u r a  

En Valencia: A .  G A M I R . — San Fernando, 3 4  

En M a d r i d :  F.  D I A Z . - C a r r a n z a , 17
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Instituto F E R R A N
B i V K C E L O N A  ;-: A P A R T A D O  250

P rep a ra ción  de su eros , v a cu n a s, tu bercu lin a s, cu erp os  
in m u n iza n tes , p rod u ctos  o p o te rá p icos , lev ad u ras, ex 
tra ctos  d e  M alta  sim ple  y  com p u es tos . .Análisis ba cter io 
ló g ico s  y  q u ím ico s  d e  a g u a s , su sta n cias  a lim en ticia s , 
tierras , e tc . .Análisis c lín ico s  d e  sa n g re , o r in a , esputos, 
e tcé tera . In o cu la c io n e s  d e  p ru eba  y  p rep a ra ción  de 

8  a u tov acu n as.

Enterñis
"Diarreas

, Auto-
intoxicación

Representante en España: R A M O N  S A L A :  c. Paris, 174.— Barcelona
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tOAGULENQ:
CIBA

Hemostático fis io lógico  
por exce lenc ia

P re v e n t iv o  ideal de toda clase de h e m o r r a g i a s

C o n t ie n e  las sustancias c o ag u la n te s  d e  la san

g r e  an im al y  d e  lo s  o r g á n o s  h e m a to p o y é t ic o s .

F a v o r B c e  g I f o n ó n i G n o  d e  l a  c o a g u l a c i ó n
M O D O  D E  E M P L E O :

Por ingestión.— Aplicación local.— Inyecciones subcutáneas, 
intrimuscuiares, intravenosas, intravesicales e intrauterinas.

A M P O L L A S  

C^ia de ! ampolla de 
20 c. c.

Caja de S ampollas de 
1,1 c. c.

F O R M A S :

C O . M P R I M I D Ü S  

Tubu de 5 comprimi
dos.

Tubo de 20 comprimi
dos.

P O L V O  

Frasco de 2'/» gramo». 
Frasco de 5 gramo». 
Frasco de 10 gramo».

L I T E R A T U R A  Y M U E S T R A S

CIBA, Sociedad Anónima de Productos Químicos
Aragón, 2S5 - B A R C E L O N A  -  Apartado 744

Ayuntamiento de Madrid



V
I
$
3•í
VA

i*
V

I
‘V
V
V•5
V
V
V
33

i
i
3
‘I

L ÍT iCA  - BICARBONATADA' 

SÓDICA

I N S U P E R A B L E  
PARA LA MESA

M a n a n t i a l  e n  S a n  F a u s t o  d e  C a m p c e n t e l l a s

( B A R C E L O N A - E S P A Ñ A )

P R O P I E T A R I O :  A N T O N I O  B A L I A R D A

Oficinas: C onsejo de Ciento, 289. — T eléfono A - 1296
I

•5
V
V

i
I
I
VA

PARA EL E STÓ M A G O  E INTESTINO:

Elíxir Clórhídro-pépsíco Amargós
TÓ N IC O  DIGESTIVO

De ácido clorhídrico, pepsina, co lom b o y  nuez vómica 
D elicioso medicamento que suple en los enfermos 

la falta de jugo gástrico.

PARA LAS ENFERMEDADES NERVIOSAS;

Elíxir Polibrom urado Amargós
Q ue calma, regulariza y fortifica los nervios

Contiene los brom uros potásico, sódico, estróncico y amónico, 
asociados con  sustancias tónico amargas.

9

i
VA

Ayuntamiento de Madrid



lUiaiiBS mmk peí boíIíiiís: Iíbio 8
«Mientras hablamos de «Depleción» creem os que el caso si

guiente será interesante: Varón, sesenta y seis años de edad, 
diábetico; se retiró por la noche sintiéndose com o de costumbre, 
despertó a la mañana siguiente con  dolor en la región del codo , 
el brazo enormemente hinchado, las venas com o  cuerdas, edema. 
Diagnóstico: probablemente, trom bosis de la vena basílica.»

.R ecom endé el descanso absoluto del brazo y  apliqué

en capa bien espesa, cubriéndola con  algodón.»
«Al día siguiente, el paciente manifestó que el vendaje y  el 

algodón, asimismo la ropa de la cama, estaban empapados de 
fluido; la hinchazón había bajado notablemente. Después de 
seguir este tratamiento por cinco días, la hinchazón desapareció 
por com pleto y la circulación era normal, trom bo desagregado.»

S. E. O ., M. D.
N. Y, City, N. Y.'

T H E  D E N V E R  C H E M I C A L  M F G .  C O M P A N Y .

N EW -YO RK

LA B O R A TO R IO S: Londres, Berlín. París,
Barcelona, Florencia,
Sydney, Tokio, México,
Buenos Aires, Río de Janeiro.

AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TO D A ESPAÑA:

D R .  A N D R E U  E  H I J O S

CA LLE  DE FO LGARO LAS, 17 BARCELON A

Ayuntamiento de Madrid



B O L E T I N  D E  S U S C R I P C I O N

D.

residente en 

calle de

(C a r g o  q u e  d e se m p e ñ a )

, provincia d e ..........................

/iiím . , se suscribe a la obra

EL MEDICO TITULAR INSPECTOR

y  LA S A N I D A D  M U N IC IP A L ,

del D r .  B éca res , en las condiciones <íue indica el anuncio 

de la misma, com prom eíién tfose  a satisfacer el im p o r fe  to 

tal de dicha obra, o s e a .......
E n le lra

tra reembolso, al recibir el prim er tomo.

de

p e se ía s '’ ’ c o n -

de 193

(F irm a  y  se l lo  d e l ca rg o .)

(1) Sesenta y tres pesetas si es un suscriptor particular, siem
pre que se haga la suscripción antes de J.® de septiembre próximo; 
sesenta pesetas si es i>ara la Oficina de Sanidad Municipal, o se 
trata de un suscriptor de EL DERECHO SANITARIO ES
PAÑOL, en las mismas condiciones.
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CONDIC IONES DE SUSCRIPCIÓN

7 0  p e s e t a s ,  pagadas al recibir el primer tomo

A  los suscriptores que soliciten la obra antes del 1.° de  septiepibre se 
les hará un descuento del 10 por 100, y  si fuera para las Oficinas de 
Sanidad municipal o  para suscriptores de El D erecho Sanitario Espa
ñol, siempre que se pida antes de la fecha que se indica, abonarán 
solamente sesenta pesetas.

E1 tomo prim ero  aparecerá en septiembre próxim o (1).

A D V E R T E N C IA S

Los gastos de envío sou de cuenta del comprador.
Tam bién lo  son los de reem bolso para el pago total de la obra al 

recibir el primer tomo.
L os que deseen adquirirla, pueden hacerlo, desde luego, pues com o 

la edición ha de ser bastante lim itada, no se reservan más pedidos 
que los que primeramente se reciban hasta cubrir el número de 
ejemplares.

Para pedidos y  cuanto se refiera a la publicación de la obra, 
dirigirse a su  autor :

FRANCISCO BÉCARES
VERGAH A, 16, PRAL. 

M A D R I D

En ¡a página anterior se publica el B o l e t ín  d e  Su s c r ip c ió n ,  que puede 
enviarse en sobre abierto, franqueado con sello de dos céntimos.

(1) Cansa» ajena» a  la volnntad del autor, han obligado a demorar la publicación de 
este tomo.

Ayuntamiento de Madrid



O B R A  N U E V A

De interés para los Inspectores Municipales de 

Sanidad, Ayuntamientos y clases sanitarias.

Y

imi iPE

Por  el DOCTOR BÉ C A R E S

Con este título empezaremos a  publicar seguidamente una obra 

sobre PERSONAL, SERVIC IOS, ADMIN ISTRACION y LEG ISLACION 

SAN ITAR IA  M UNICIPAL '

Dicha obra, en rústica, formará tres volúmenes, en cuarto, 
de unas 600 páginas cada uno, con el contenido que se deta
lla en el sumario que se inserta en las páginas 1 a 10 de las 
que siguen al texto del número de /.*’ de abril de ¡930.

Véase condiciones de suscripción en la página anterior.
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